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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. elREYyla R e i n a  Regente (Q. D .G .) 
y Augusta Real Fam ilia se trasladaron el día 
de ayer desde el Real Sitio de San Ildefonso a 
San Sebastián, donde continúan sin novedad 
en su importante salud.

REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo e l R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Cáceres á D. Juan P. Jaramillo y Ruiz de Alareón, 

-  gue desempeña el mismo cargo en la de Castellón.
Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho

cientos ochenta y nueve.
MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes M ateo ülagasta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regiente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Castellón á D. Eduardo Caamaño, que d esem p e
ña el mismo cargo en la de Huesca.

Dado en San Ildefonso á do3 de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo ¿Sagasia,

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Veng’o en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Huesca á D. Juan Fabra y Floreta, Diputado á 
Cortes.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes M ate» Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Badajoz á D. José Bellido, que desempeña el mismo 
cargo en la de Zamora.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta*
—................ . —"y— » i — ■

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D, Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Zamora á D. Enrique de Mesa, que desempeña 
el mismo cargo en la de Badajoz.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo &agasta«

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, Me ha presentado D. Gonzalo 
Palavicino y de Ibarrola, Marqués de Mirasol, del car
go de Gobernador civil, electo, de la provincia de Al
bacete; declarándole cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado en otras 
provincias.

Dado en San Ildefonso á dos de A gosto de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  cómo' 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Albacete á D. Joaquín Marín Carbonell, Diputado á 
Cortes.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

.Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Alicante á D. Manuel Somoza de la Peña, que des
empeña el mismo cargo en la de Toledo.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasia.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Toledo-á D. Leandro Antolín Ruiz Martínez, que 
desempeña el mismo cargo en la de Alicante.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y nueve. ,

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo do Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta«

MINISTERIO DE ESTADO

E X P O S IC IÓ N

SEÑORA: En virtud de la autorización concedida 
al Gobierno para reducir los gastos de los diferentes

departamentos ministeriales, el Ministro que suscribe 
ha hecho en el que está á su cargo, además de la reba
ja  que introdujo en el mes de Septiembre último en 
los presupuestos presentados á las Cortes, el mayor 
número de economías posible conciliable con las nece
sidades del servicio, á pesar de la dificultad que ofre
cía la realización de fin tan laudable, tratándose de un 
presupuesto ya de suyo exiguo y castigado, por más 
que gran parte de sus atenciones responda á gastos de 
carácter reproductivo.

Esto no obstante, de las economías introducidas re
sulta una rebaja, con las ya presentadas, de 98.000 pe
setas en el presupuesto vigente. Para lograr esta cifra, 
preciso ha sido acudir á la supresión de la Legación 
de Y. M. en Bucarest y de los Yiceconsulados en Beli- 
za, Río Janeiro y Nassau. Además, una de las plazas 
de Secretario ó Cónsul de xmimera clase en el Ministe
rio se rebaja á la categoría de Secretario ó Cónsul de 
segunda clase, y también se disminuyen en parte can
tidades asignadas á otros servicios.

Por tanto, y sin perjuicio de lo que las Cortes acuer
den, tengo la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

San Ildefonso 31 de Julio de 1889.

SEÑORA 
A. L. R. P. de V. M.,

El M arqué» de la Vega de Armtjoe

REAL DECRETO;

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Estado, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo él R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo que sigue:
Se introducen en el presupuesto vigente del Minis

terio de Estado las modificaciones siguientes:
Artículo 1.° En el art. 2.°, cap. l.° se rebaja la cate

goría de una plaza de Secretario ó Cónsul de primera 
clase, con el sueldo de 7.500 pesetas anuales, á Secre
tario ó Cónsul de segunda con el de 5.000.

Art. 2.° Se suprimen en el art. l.° del cap. 3.° la Le
gación en Rumania y la plaza de Capellán en Constan- 
tinopla, cuyas asignaciones ascendían á 29.000 y 2.000 
pesetas respectivamente.

Art. 3.° Se rebajan igualmente 22.500 pesetas anua
les en el personal del Cuerpo consular, art. 2.°, cap. 3.°, 
por la supresión de los Yiceconsulados en Nassau, Beli- 
za y Río Janeiro, dotados con 7.500 pesetas cada uno.

Art. 4.° También se rebaja á la categoría de segun
da clase el Consulado de primera en el Callao, eleván
dose á primera el de segunda en Hingston.

Art. 5.° En el art. I.° cap. 4.°, «Material del Cuerpo 
diplomático,» se suprimen las 2.500 pesetas anuales 
asignadas á la Legación en Rumania y se reducen en 
10.000 pesetas anuales las señaladas para gastos á la 
Legación en Méjico, elevándose en igual cantidad y 
forma los de la Legación en Marruecos.

Art. 6.° Quedan asimismo eliminadas en el artícu» 
lo 2.°, cap. 4.°, material del Cuerpo consular, las can
tidades asignadas á los Viceconsulados, suprimidos por 
el art. 3A de este decreto, en Nassau, Beliza y Río Ja
neiro, y las partidas que tenían señaladas los Consula
dos honorarios en Dantzig, Colonia, Francfort, Badén, 
Dresde, Leipzig, Nüremberg y Munich.

Por este concepto se obtiene úna economía de pese
tas 13.500 anuales, de la cual se destinan 3.500 para los
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Consulados recientemente creados en Helsingfords, Sa
yona y Fiume.

Art. 7.° Se suprime la plaza de Secretario de segun
da clase en Colombia, que tenía asignadas 11.000 pese
tas anuales, creándose una de la misma clase y con Is 
asignación de 10.000 pesetas en la Delegación mixta er 
Bayona.

Art. 8.° Finalmente, se refunden en un solo artícu
lo los 8.° y 9.° del cap. 11 Exploraciones geográficas é 
Institutos lingüísticos é Instalación de las Cámaras de 
Comercio en el extranjero, rebajándose de su importe 
total de 45.000 pesetas anuales la cantidad de 8.000.

Art. 9.° En virtud de las presentes alteraciones los 
créditos conceditos al Ministerio de Estado por el decre

to de 29 de Junio de 1889 quedan modificados en la forma 
que expresa el estado adjunto.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
EL Ministro de Estado,

Ag’aallaa» y Correa,

ESTADO de modificación de créditos p ara  el año económico 1889-90 por virtud de! Rea! decreto de 29 de Junio de (889.

Capí
tulos.

Ar
tículos DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS

Créditos concedidos Avmcntoq por el decreto Aumentos
d9eÍ889UU*° Por transferencias.

Suman 

los créditos. Créditos líqnidoe.por transferencias. por anulaciones,

S E C C I O J Ü  S E G U 1 9 1

MINISTERIO DE ESTADO ’ ■ " ’,:v

1.° Sueldo del'M inistro............. ........................... ........................................... 30.000 30.000 p ■■ A- 30.006
1 2 .° Personal de la Secretaría. ............... ........................................ .............. 192.000 » 192.000 » l . m 190.125
1 3.° Idem del Archivo y B iblioteca................. ............................................... 29.000 29.000 : » 29.000

1 o ; 4.° Idem de la portería...................................................................................... 36.200 36.200 » 36.200
1 . \  5.° Sueldo del Introductor de Embajadores............................................. 12.500 » 12,500 » 12.500

í 6 .° Personal d-‘ la Interpretación de lenguas............... ....................... .... 43.500 » 43.500 p 43.500
7.° Idem de la Sección adm inistrativa................. ...................................... 39.900 39 900 » p 39.900

\ 8 .° Idem de la Sección de Cancillería.................................. ................... 6 . 0 0 0 » 6 . 0 0 0 P » 6 . 0 0 0

389.100 » 389.100 P 1.875 387.225

2.° Único. Material de la Secretaría............... . , ,  . „.............. , . . . ........................ 67 500 » 67.500 » » 67.500

o O | h ° Personal del Cuerpo diplom ático. ......... ...................... 1.612.500 1.612.500 » 29.417 1.583.083u>
1 2 .° Idem del Cuerpo consu lar........................................................................ 1.080.500 1.080.500 » ' 20.625 1.059.875

2.693.000 » 2.693.000 » 50.042 2.642.958

4 . o i h° Material del Cuerpo diplom ático...................................... ................ 117.000 p 117.000 » 2,292 314.708
\  2 ° Idem del Cuerpo consular........ ............................... ............................. .. 297 500 297 500 » 9.167 288 333

414.500 » 414.500 » 11.459 403.041

5.° Único. Personal de la Sección de correos de gabinete del exterior......... 25.000 25.000 » » 25.000

a  o  6. 1 .° Material de la m ism a............................ ..................... ............................... 1.500 1.500 » » 1.500
2.° Gastos de viaje y e sta fe ta ....................................................................... 6.070 » 6.070 » 6.070

7.570 » 7.570 » » 7.570

7.® Único. Personal del Tribunal de la Rota .................. 140.500 » 140.500 » - » 140.500

8 .° Unico. Material del Tribunal de la Rota.. .................................................. 10.000 » 1 0 . 0 0 0 » 10.000

í 1 .° Personal de las Ordenes de Carlos III, Isabel la Católica y Da
Q 0  <I m as Nobles de María Luisa (trasladado el servicio al cap. 1.°,

i artículo 2 .°)....................... ......................................................... *............ £ » » »
I 2 .° Personal de la Secretaría de las O rdenes........................ ................... 7.250 » 7.250 » 7 .^ 0

7,250 » 7.258 » 7.250

1A i; i.° Gastos extraordinarios de las O rd en es............................. ................. 15.000 7, 15.600 » » 15.00010 j> 2 .° Idem ordinarios de la Secretaría........................... ......................... .. 3.000 » 3.000 * 3 000

18.000 18.000 » 18.000

1 .° Gastos del Cuerpo diplomático y consular......................................... 360.000 » 360.000 & • p 360.000
2 .° Idem extraordinarios de las Legaciones y  C onsulados.................. 205.500 » 205.500 » » 205.500
3.° Idem de la  correspondencia o ficia l.................................... 2 0 . 0 0 0 » 2 0 . 0 0 0 P » 2 0 . 0 0 0

4.° Idem de la suscripción á la Gaceta o fic ia l.................................. 45.000 P 45.000 » » 45.000
1 1  l 5.° Alquileres de las casas de las Embajadas y  L egaciones.. . . . . . . 69.000 » 69 000 » » 69.000

t 6 .° Gastos de vigilancia en las fronteras................ ..................... 1 2 0 . 0 0 0 P 1 2 0 . 0 0 0 P 1 2 0 . 0 0 0f 7# o Idem del servicio general de T elégrafos............................................ 45.000 » 45.000 P » 45.000
8 .° Exploraciones geográficas........................................................ ............ .. 5.000 i 17 Ó‘3J 37.666> ;9.° Instalación de las Cámaras de com ercio.. .......................................... 40.000 Í Sr P 4 .üwt

. 909.500 í> 909.500 *  ' 7.334 902.166

EJERCICIOS CERRADOS

1 2 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. (Anulado el
crédito.)........... ....................................................... ................................ > p » > » »

PATRONATO DE LA OBRA PÍA BE LOS SANTOS LUGARES
DE JERUSALÉN

( l.° Personal de la ig lesia  de San Francisco el G rande........................ 13.500 » 13.500 > » . . 13.500
13 2 .° Idem de la conservaduría de la iglesia y edificio............................ 9.000 p 9.000 » 9.000

# 3.° Un Inspector general del Patronato............. 3.000 3.000 » 3.000

25.500 25.500 25.500
r - ■ i i ■ i i ------

1 .° Material de la Iglesia de San F r a n c i s c o . ........... 6 . 0 0 0 » 6 , 0 0 0 » ■ » 6 . 0 0 0

2 .° Gastos de la Conservaduría del edif icio. . . . . . . . ............................ 5.000 p 5.000 » 5.000
3.ü Idem de la hospedería de los M isioneros.......................... .. > 3.000 3.000 P 3.000
4.° Idem de la Inspección general...............................:f ......................... 2 . 0 0 0 » 2 . 0 0 0 » 2  0 0 0

14 < 5.° Colegios y  Misioneros............................................................... ................ 321.500 > 321.500 » 32L500
i 6 .° Iglesia y Escuela española en A rgel. .................................................. 16.000 r '■ > ■ '' 16.000 » 16.000
! 7 .u Gastos de traslación dé relig iosos.............. .......................................... 1 2 . 0 0 0 p 1 2 . 0 0 0 » » 1 2 . 0 0 0

8 .® Idem de quebranto de giro...................................................................... L000 ■' » 4.000 » 4.000
9.° 50.000 50X00 » P . *50.000
10 Ideip. dé santuarios, . . . . . . . . , . ........................ ’ 4o:ooo m " • » 40.000 » 40,000

V • '• ■ ’ ' ’ , : 459,500 » 459.000 » ‘ - ..; - *459.500

15 Unico, Gastos extr lordiñar.os del P&troMfOr>• *♦ * ♦ « , ? 113.200 p 113.200 »
li mm  111 !|| PJ —1
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CréditosVoncedidos 

por el decreto 
de 29 de Junio 

de 1889.

Aumentos 

por transferencias.

Suman 

los créditos. por transferencias. por anulaciones. Créditos líquidos,

RESUMEN

Ministerio de Estado........................................................... ..............
Patronato de la Obra pía de los Santos Lugares de Jerusalén..

4,681.920
598.200

»
»

4,681.920
598.200

» 70.710
» »

4.611.210
598.200

5.280.120 l 5.280.120 » 70.710 5.209.410

San Ildefonso 31 de Julio de 1889.=E1 Ministro de Estado, E l M ajrqués d e  l a  V ega  de Arm ijo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Accediendo á los deseos de D. Joaquín María Alva- 
rez Taladrid, Presidente de la Audiencia territorial de 
Oviedo;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Grana
da, vacante por defunción de D. Vicente García Onti- | 
Teros. |

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho- ! 
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

De conformidad con lo prevenido en el art. 46 de la 
ley adicional á la org'ániea del Poder judicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
m XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de Oviedo, vacante por traslación 
de D. Joaquín María Alvarez, á D. Felipe Valero y Se
rióla, Presidente de Sala de la de Valencia.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y  Justicia,

José Canaleja» y Mélleles.

Méritos y servicios de D. Felipe Valero y Seriola.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 

2 de Junio de 1852.
En 23 de Febrero de 1855 fué nombrado en comisión Pro

motor fiscal del distrito del Pilar de Zaragoza, de cuyo desti
no tomó posesión en 15 de Marzo siguiente.

En 14 de Junio de 1855 se le nombró en propiedad.
En 5 de Diciembre de 1856 fué declarado cesante.
En 4 de Febrero de 1859 se le repuso en el anterior desti

no, del que se encargó en 14 del mismo.
En 6 de Marzo de 1863 fué nombrado Juez de primera ins

tancia de la Seo de Urgel.
En 13 de Abril Siguiente se le nombró para el Juzgado de 

Egea de los Caballeros.
En 4 de Mayo del mismo año fué nombrado para el de 

Belehite, del que tomó posesión en 3 de Junio siguiente.
En 13 de Junio del referido año de 1863 fué promovido al 

de Vivero, del que se encargó en 22 de Julio inmediato.
En 13 de Septiembre de 1864 se le trasladó al de Torrijos, 

á su instancia.
En 28 de Agosto de 1865, accediendo á sus deseos, fué 

"trasladado al de Pozo Blanco.
En 20 de Abril de 1866 se le trasladó al de Chinchilla.
En 15 de Octubre del mismo año fué trasladado, á sus de

seos, al de Hellín.
En 3 de Junio de 1868 se le promovió á la plaza de Secre

tario de gobierno de la Audiencia de Canarias.
En 9 de Septiembre de dicho año se le nombró para el 

Juzgado de primera instancia de Figueras, del que se pose
sionó en 28 del mismo.

En 12 de Enero de 1869 fué declarado cesante.
En 21 de Marzo de 1875 se le nombró Juez del distrito del 

-Hospital de esta Corte, de cuyo destino tomó posesión en 12 
de Abril siguiente.

En 1.° de Octubre de 1877 fué promovido á Magistrado de 
la Audiencia de Granada, cargo del que se posesionó en 12 
de Noviembre inmediato.

: En 4 de Marzo de 1878 se le trasladó, accediendo á sus de
seos, á igual plaza de la Audiencia de la Coruña; posesión er 
3 de Abril siguiente.

Én 7 de Febrero de 1881 nombrado Fiscal de la Audiencia 
de la Coruña; posesión en 12 del mismo mes. '

En 12 de Diciembre de 1881 trasladado, á sus deseos, á 1í 
de Albacete; posesión en 11 de Enero de 1882.

En 3 de Abril del mismo año trasladado, también á sus 
deseos, á la Coruña; posesión en 17 de Julio del mismo año

En 30 de Noviembre.de 1882 trasladado, á su instancia, i 
la,de Valencia; posesión en 15 de Diciembre siguiente.

En 8 de Febrero de 1883 trasladado de Fiscal á Burgos 
electo.

En 5 de Marzo siguiente á la de Barcelona; posesión en 2 ' 
de Abril siguiente.

En 14 de Agosto de 1884 trasladado á la de Zaragoza; po
sesión en 22 del mismo mes.

En 11 de Enero de 1885 trasladado por incompatible á 
Pamplona; posesión en 24 de Mai ẑo del mismo año.

En 7 de Agosto de 1886, á su instancia, Presidente de Bala 
de la de Valencia; en 21 de Septiembre siguiente posesión.

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- : 
so XIII, y como Reina Regente del Reino, í

Vengo en nombrar en el turno segundo para la pía- ] 
za de Presidente de Sala de la Audiencia territorial de 
Valencia, vacante por nombramiento para otro cargo 
de D. Felipe Valero, á D. Francisco Martí y  Correa, 
Presidente que ha sido de la Audiencia de Cebú y  ac
tualmente Magistrado de la de Granada, que ocupa el 
número primero en el escalafón de esta clase.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J o s é  Caiaaja® y Méndeas,

Méritos y servicios de D . Francisco Martí y Correa.

Se le expidió el título de Abogado en 1.° de Abril de 1870. 
En 26 de Febrero de 1874 es nombrado Juez de primera 

instancia, de entrada, del distrito de Surigao, en Filipinas.
Se embarcó en 17 de Marzo, y tomó posesión en 21 de Mayo 
siguiente.

En 2 de Septiembre de dicho año es trasladado, á su ins
tancia, al distrito de isla de Negros; tomó posesión en 30 de 
Noviembre posterior.

En 11 de Junio de 1877 es nombrado Promotor fiscal del 
distrito de Hocos Norte, de término, en el mismo territorio; 
tomó posesión en 30 de Agosto siguiente.

En 29 de Julio de 1878 es nombrado Juez de primera ins
tancia de Mindoro; tomó posesión en 18 de Noviembre pos
terior.

En 10 de Septiembre de 1879 es promovido á una plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de Manila; tomó posesión en 3 
de Agosto siguiente.

En 6 de Abril de 1881 es nombrado Juez de primera ins
tancia, de término, de llocos Sur.

En 6 de Mayo de 1882, y hallándose usando de licencia 
por enfermo en la Península, fué promovido á Magistrado de 
la Audiencia de Manila. Se embarcó en 11 de Junio, y tomó ] 
posesión de su destino en 20 de Julio siguiente.

En 7 de Marzo de 1886 promovido á Presidente de la Au
diencia de Cebú; tomó posesión en 1.° de Julio del mis
mo año.

En 7 de Agosto de 1887 se le concedió la Gran Cruz de 
Isabel la Católica, libre de gastos.

En 20 de Septiembre de 1888 nombrado en el turno terce
ro, y en comisión, Magistrado de la Audiencia de Cáceres; 
posesión en 13 de Octubre siguiente.

En 21 de Enero de 1889 trasladado, á sus deseos, de Ma
gistrado en comisión á Granada; posesión en 21 de Marzo del 
mismo año.1 .   — -----------------

| Accediendo á los deseos de D. Antonio Benitez Ro
mero, Magistrado de la Audiencia territorial de la 
Coruña;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Grana
da, vacante por nombramiento para otro cargo de Don 
Francisco Martí.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministra de Gracia y Justicia, .

Jogé Canalejas y Méndez.

Accediendo á los deseos de D. Joaquín Jar anta y 
Arizaleia, Fiscal electo de la Audiencia de lo criminal 
de Huércal Overa;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
territorial de la Coruña, vacante por haber sido también 
trasladado D. Antonio Benitez.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho* 
cientos ochenta y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  C asialefas y Méaíde*.

Accediendo á ios deseos de D. Luis Ponce de León y 
de la Higuera, Magistrado de la Audiencia territorial 
de Sevilla;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regiente del Reino,

Vengo en trasladarle al Juzgado de primera instan
cia del distrito del Centro de Madrid, vacante por de
función de D. Miguel Calzas.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de G racia y Justicia,

J o s é  CasaaSej^s y MéasJez*

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de ia 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X íl í ,  y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno segundo á la plaza 
de Fiscal de la Audiencia de la criminal de Huércal

■ Overa, vacante por traslación del electo D. Joaquín Ja- 
ranta, á D. Félix Herrero y Sicilia, Magistrado de la de 
Logroño, que ocupa el núm. 4 en el escalafón de su cla
se y  reúne las condiciones exigidas para el ascenso.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J© sé  C aiaa lcjas y  M ésidez.

Méritos y servicios de D. Félix Herrero y Sicilia.
Se le expidió el título de Abogado en 1.° de Septiembre 

de 1854, habiendo ejercido la profesión en Arnedo y Alfar©, 
desde Octubre siguiente hasta Mayo del 69.

| Ha sido Juez de paz en Arnedo dos años y suplente 
¡ otros dos.
í En 14 de Mayo del 69 nombrado Juez de primera instancia 

de Nájera, de entrada; posesión en 5 de Junio siguiente.
En 14 de Febrero del 71 trasladado al de Haro.
En 16 de Noviembre del 72 promovido ai de Borja, de as

censo; posesión en 14 de Diciembre siguiente.
En 5 de Abril del 75 trasladado al de Berja.
En 20 de Mayo siguiente nombrado para el de la Roda.
En 19 de Junio del 76 trasladado al de Molina de Aragón; 

posesión en 18 de Julio siguiente
En 18 de Diciembre del 82 nombrado Magistrado de la Au

diencia de Logroño; posesión en 2 de Enero de 1883.
En 17 de Enero de 1887 nombrado Presidenté de Sección 

de la misma Audiencia.

Accediendo á los deseos de D, Pablo Pedroso y Co
rral, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Cuenca;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Véúgo en trasladarle á igual plaza de la de Logro
ño, vacante por promoción de D. Félix Herrero.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho-' 
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  C a n a le ja s  y  i lé u d e x .

Accediendo á los deseos de D. Tomás Martin y Ga
lán, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Pía- 
sencia;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon*
■ so: XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Tengo en trasladarle á igual plaza de la Cuenca,
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vacante por haber sido también trasladado D. Pablo 
Pedroso.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y  Sléndcz.

Accediendo á los deseos de D. Felipe Pozzi y Gen
tón, Teniente fiscal de la Audiencia territorial de Se
villa;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle k la plaza de Magistrado de la 
de lo criminal de Manzanares, vacante por haber sido 
también trasladado D. Vicente Zapata.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Casiaifjas y Hémtex.

Accediendo á los deseos de D. Vicente Zapata y Lá
zaro. Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Manzanares;

En nombre d e  m i  Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Teniente fiscal 
de la territorial de Sevilla, vacante por haber sido 
también trasladado D. Felipe Pozzi.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

José Canalejas y filéndez.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno tercero á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Pla- 
sencia, vacante por traslación de D. Tomás Martín, á 
D. Vicente Aubán y Pérez, Juez de primera instancia de 
Tarragona, que ocupa el núm. 9 en el escalafón de su 
clase y el 1.° en el de antigüedad absoluta en la ca
rrera.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y  Justicia,

«fosé Caaaalrjas y Méndez.

Méritos y servicios de D . Vicente Áubán y Pérez.

Se le expidió el título de Abogado en 26 de Septiembre 
de 1863, habiendo ejercido la profesión en Mora de Rubie
los. Ha sido Juez de paz en dicha villa.

En 1.° de Marzo do 1869 fué. nombrado para la Promoto- 
ría fiscal de Mora de Rubielos, de entrada; tomó posesión 
en 8 del mismo mes.

En 16 de Diciembre de 1870 trasladado á la de Alba
rracín.

En 10 de Septiembre de 1873 fué nombrado para la de 
Begorbe, de ascenso, de la que se posesionó en 8 de Octubre 
siguiente.

En 21 de Marzo de 1881 trasladado á la de Rarbastro.
En 23 de Junio siguiente á la de Cieza.
En 1.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Muía, de ascenso; tomó posesión en 29 
de dicho mes.

En 7 de Enero de 1884 trasladado al de Carayaca.
En 14 de dicho mes se deja sin efecto la Real orden ante

rior y se dispone que vuelva á encargarse del de Muía, que 
antes desempeñaba.

En 17 de Marzo de 1885 promovido al del distrito de la 
Alameda de Málaga, de término; electo.

En 13 de Abril siguiente nombrado para el de Carmona, 
de término; electo.

En 11 de Mayo inmediato nombrado para el de Tarrago
na, de término; tomó posesión en 8 de Junio siguiente.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA; Objeto de constante atención y asidua so
l icitud debe ser. cuanto se relacione con la organización 

de las instituciones militares. Reglamentarlas debida
mente, estableciendo la división oportuna de servicios I

y la mutua relación entre los mismos y el centro gu
bernativo de que dependen,'ha sido el deseo de mis 
dignos antecesores, convencidos, sin duda, como lo está 
el Ministro que suscribe, de la conveniencia de impri
mir al despacho de los asuntos relacionados con aque
llas instituciones toda la rapidez, unidad y energía que 
la índole especial de los mismos exige.

La organización dada al Ministerio por Real decreto 
de 29 de Octubre de 1883 tuvo dos objetos, según se 
consignaba en el preámbulo que á éste precedía: era 
uno de ellos poner fin al predominio del criterio exclu
sivamente burocrático que, con perjuicio del carácter 
esencialmente militar que debe tener la Secretaría de 
Guerra, y por efecto de antiguas tradiciones y clasifi
cación jerárquica puramente civil de su personal.se 
venía verificando sin interrupción; y el otro, facilitar, 
abreviar y centralizar la tramitación en el despacho.

Consiguióse totalmente el primer objeto, y esto sólo 
bastaría para reconocer esa organización como una 
etapa importantísima de progreso; y respecto al segun
do, las modificaciones introducidas fueron beneficiosas, 
como se ha hecho patente en el tiempo transcurrido 
desde que viene rigiendo; mas la experiencia ha de
mostrado la precisión de subsanar algunas deficiencias, 
y de satisfacer al propio tiempo nuevas é imprescindi
bles necesidades del servicio.

El principio de la centralización del despacho, reco
nocido unánimemente como el único capaz de propor
cionar regularidad, unidad y celeridad en el mismo, 
pugna por modo evidente con la existencia de las Di
recciones generales de las armas y cuerpos cuyos cen
tros, por su gran importancia y por la elevada catego
ría de los Generales que los mandan, más bien pueden 
considerarse corno organismos de conjunto que como 
partes de un todo armónico, y, por lo tanto, parece 
conveniente que, además de formar parte integrante 
del Ministerio, convirtiéndose en Direcciones del mis
mo, se constituyan de modo que sea fácil abarcar y do
minar los arduos y complicados asuntos que para su 
estudio se les encomiende.

En la milicia, más que en cualquier otra institu
ción, es indispensable la uniformidad de criterio y la 
más estricta justicia en las resoluciones. Las diversas 
armas y cuerpos, unidos por vínculos estrechos de 
compañerismo y por la religión del deber y del honor, 
forman una sola gran familia á que por -igual, debe 
atenderse, sin que quepa hacer distinciones de ninguna 
clase, puesto que todos sus individuos, absolutamente 
todos, son necesarios é indispensables para formar esa 
gran colectividad llamada Ejército, de tal manera, que 
no es dable constituir ninguno sin que se reúnan y 
compenetren sus diversos elementos.

Estas ideas sirven de base é indican sin vacilación 
alguna cómo debe organizarse el centro que ha de regir 
y entender en cuanto se refiere á la fuerza armada, te
niendo en su apoyo, no sólo la lógica, si que también la 
enseñanza de lo que sucede en otros países, modelos en 
organización militar.

Las Direcciones del Ministerio organizadas por asun
tos, y no por armas y cuerpos; los Jefes de las mismas 
despachando directamente con el Ministro, y reunién
dose en Junta cuando sea necesario por la importancia 
de aquéllos, dejando á la Subsecretaría de Guerra úni
camente los de carácter reglamentario, que por su ín
dole no deben despacharse por las Direcciones, es lo 
más sencillo, expedito y conveniente; lo que proporcio
na unidad en las resoluciones y considerable economía, 
permitiendo en su día atender como es preciso á otras 
necesidades ineludibles.

Los Directores generales acudían en consulta á las 
Juntas especiales para que les ilustrasen en todos los 
asuntos que requerían un detenido estudio, y para cuya 
solución había dudas en la aplicación de la legislación 
vigente. En la remisión del expediente á la Junta, pe
tición de datos por ésta, si no consideraba suficientes 
los que se le habían enviado, nombramiento de una po
nencia, estudio del asunto por el ponente, reunión y  
deliberación de la Junta, y devolución con informe del 
expediente á la Dirección de que procedía, transcurría 
un tiempo precioso. Con la organización del Ministerio, 
que se propone, es fácil abreviar y simplificar notable
mente la tramitación en tales casos, sin que disminuyan 
en lo más mínimo las garantías de acierto en la solución 
definitiva, pues, reunidos en Junta el Jefe de la Direc
ción del Ministerio, á que el asunto incumba, con los 
Jefes de las Secciones y Negociados de la misma, se es
tudiará la cuestión por personal tan competente sin 
pérdida alguna de tiempo, ejerciendo desde luego como 
ponente el Jefe del Negociado respectivo, que estará 
siempre en -condiciones de presentar inmediatamente 
cuantos antecedentes y datos se crean indispensables.

El gabintte militar que se crea, organizado con el

personal necesario de Jefes y Oficiales que por sus an
tecedentes, suficiencia, conocimientos y comisiones que 
hayan desempeñado sean acreedores á servir en él, aüxi- 
liará los trabajos de la Subsecretaría y todos aquellos 
de la iniciativa del Ministro, el cual podrá atender con 
mayor desembarazo á las exigencias que su alto puesto 
reclama, secundado también eficazmente por la Junta 
de Directores del Ministerio, cuyo valioso concurso no 
es dudoso, estando sus Vocales acreditados en el man
do por su talento y experiencia.

Las facultades inspectoras de los Directores genera
les de las armas y cuerpos, al suprimirse estos cargos 
es de precisión confiarlas á Generales de reconocida ex
periencia, notoria ilustración y gran prestigio en la mf 
licia, que las ejerciten sin que las incumbencias pro
pias de la gestión administrativa á que aquéllos tienen 
que atender perjudiquen y embaracen en lo más míni
mo á la asiduidad con que la inspección en revistas 
frecuentes y metódicas debe efectuarse para apreciar, 
vigorizar y adelantar de un modo continuo la discipli
na é instrucción, así individuales del personal, como 
colectivas de todas las unidades orgánicas de la fuerza 
armada. Consecuencia de esta necesidad imprescindi
ble es la creación de Inspectores generales de las armas 
y cuerpos. La oportunidad y conveniencia de estos 
nuevos cargos la ha acreditado la experiencia en los 
Ejércitos europeos que marchan á la cabeza del progre
so militar. En Italia, además de los Comités consulti
vos, existe un Inspector general permanente de la ca
ballería, cuyas facultades se limitan á ejercer continua 
vigilancia sobre las tropas de este arma y á la direc
ción de las maniobras que efectúan las grandes unida
des de la misma: en Austria existe también un Inspec
tor general permanente del Ejército: en Alemania se 
han creado en época no muy remota Inspecciones ge
nerales, también permanentes, que desempeñan Gene
rales de notoria reputación militar, y, por último, 
Francia se ha apresurado á establecer estos nuevos or
ganismos en forma tal, que los Inspectores generales 
del Ejército se hallan en las mejores condiciones posh 
bles para que al estallar una guerra internacional pue
dan encargarse con ventaja de la suprema dirección de 
los Ejércitos en operaciones.

La axiomática conveniencia de que todo lo referen
te á las defensas del Reinó se encomiende en manco
mún á los Cuerpos de Ingenieros y Artillería, que ya 
se tuvo en cuenta al redactar el reglamento para el ser
vicio mixto de éstos, aprobado por Real orden de 22 de 
Abril del año actual, y el aspecto estratégico que es 
preciso considerar en aquéllas, aconsejan que con per
sonal del Cuerpo de Estado Mayor y de los antes men
cionados, presidida por un Teniente General, se consti
tuya una Inspección general de defensas que entienda 
en cuestión ian importante para la seguridad de la Na
ción, con exclusión de cuanto pudiera distraer su aten
ción en asuntos de importancia secundaria, dejando los 
de esta índole á cargo de la Dirección á que se confía 
lo referente al material de Artillería é Ingenieros.

La nueva organización no ha de presentar dificultad 
alguna al ser aplicada, una vez que la costumbre en 
estos últimos años ha dado práctica en el despacho cen
tralizado; hará, sí, más eficaz y rápido el superior 
acuerdo, sin privarle del consejo de los Cuerpos con
sultivos, dejando más expedita la iniciativa del Minis
tro en la difícil y complicada misión que le está con
fiada.

Al introducir en la organización de este Ministerio 
modificaciones tan esenciales, no se tiene la pretensión 
de haber obtenido con ella la perfección suma, pero se 
abriga la modesta convicción de haber puesto los pri
meros jalones en la senda que ha de conducir á la rea
lización completa de lo que puede considerarse como 
el bello ideal de la unánime aspiración del Ejército, de 
que su administración central esté basada únicamente 
en la división y agrupación por servicios de sus distin
tas dependencias. Al no verificarlo así por completo, se 
ha tenido en cuenta que, según la experiencia acredi
ta, la precipitada implantación de nuevas ideas en el te
rreno de los hechos por medio de reformas radicales, en 
que se prescinde en absoluto de lo existente, produce 
muchas veces un resultado contrario al que se desea, y 
el descrédito inmerecido del valioso pensamiento que. 
inspiraba al innovador; pues lo que en la región serena 
y abstracta de las ideas es incontrovertible, en la prác
tica resulta irrealizable si no se vencen paulatinamen
te en esfuerzos sucesivos las naturales resistencias de 
la tradición y la costumbre á toda innovación. La divi
sión y subdivisión que de la Secretaría de Guerra se 
hace en Secciones y Negociados, la determinación de 
los asuntos en que han de entender aquéllas y éstos, y 
el personal que se designa, no son,mi pueden conside
rarse definitivos, porque es punto menos que imposible 
fijarlos áprioH , y se deja al tiempo y á la experiencia
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por las enseñanzas de la práctica dicten cuáles han 
4e ser. Por eso se recaba para el Ministro de la Guerra 
autorización de Y. M. para modificarlas.

Todo cuanto se prescribe en este proyecto de decre
to s e  ajusta estrictamente alo determinado en el ar
tículo B.° de la vigente ley de Presupuestos, puesto que 
redu cien do las plantillas produce una economía efecti

va é inmediata en los gastos de material de no escasa 
importancia, á la que habrá de agregarse otra sucesiva 
de mayor entidad en los del personal, á medida que la 
amortización que se preceptúa vaya realizándose, como 
lo comprueba el adjunto estado demostrativo.

| Fundado en las anteriores consideraciones, y de 
! acuerdo con el ‘ Consejo de Ministros, el que suscribe

tiene la honra de someter á fe aprobación de Y. M, 
adjunto proyecto de decrete*.

Madrid 1.° de Agosto de 188&.

SEÑORA 
Í L E . P .  de Y. M.. 

■áí#sé C h in c h il la .

Estado demostrativo de la disminución de personal, y  economía que se obtiene en los gastos de material á consecuencia sielareorgan izaciéñ
de la Administración central del Ministerio y  Junta Superior Consultiva de Guerra.

- G en era les , J e fes  y O fic ia les  y  bus  a sim iía ci© ^

Tanientes Generales Generalas Tenientes Co Clero
PLANTILLA ACTUAL DEL PERSONAL generales. de división. da brigada. Coroneles. coroneles. mandantes. Capitanea. Tenientes. castrense. TOTAL

Subsecretaría........................................................ ...................................... .. » » 1 8 12 22 23 m 6 » m
_ . -x , , /n 4 De plantilla, administrativo y Habilitado general. » » 1 1 5 9 25 23 2 » 66Depósito de la Guerra, j Agregados que figuran en Comisiones activas... )) » » 3 2 4 1 2 > 12
Dirección general de Infantería....................................................................... 1 1 10 18 13 42 1 I » 87
Idem id. de Caballería y Subdirección de remontas...................................... 1 » 2 3 4 6 15 r*« 1 p m
Idem id. de Artillería, aumentando el Coronel Director del Museo y el Re

presentante general....... ............................................................. ................ 1 1 4 5 5 10 1 1 28
Idem id. de Ingenieros y Comunicaciones militares................................. 1 2 3 2 2 11 2 »■ » 23
Idem id. de Administración y Sanidad militar con la Intervención general. 1 1 6 5 21 29 71 79 30 » 243
Idem id. de la Guardia civil........................................................................ 1 » 1 1 2 6 8 » b » 19
Idem id. de Carabineros......... ........................................................................ 1 » 1 3 5 6 5 » » 21
Idem id. del cuerpo Jurídico.................................................................. . » » » » p 2 w b » 2
■Vicariato general Castrense........................................................................ » » ):> » /> 2 1 » 2 6 n
Junta de Estadística y requisición militar..................................................... 1 1 1 » » b & 3
Comisión central de Remonta de Artillería................................................ . » » I 1 2 6 p » » 10
Agregados á las Secciones de ordenanzas........................................... » » » » ! » » 2 2 }> » 4
Junta Superior Consultiva de Guerra......... .................. ................. .............. 4 6 11 16 4 5 17 1 p » 64

Suma...................... 11 8 28 52 81 110 241 132 45 6 714

PLA N TU FA
que corresponde & la nueva organización, ■

Subsecretaría.................................................................... ....................... )) I 3 5 8 13 13 4 47
Primera Dirección.............. ................................. ..................... 1 2 9 7 14 25 2 » 60
Segunda id.................................... ....................... ............................... ........... » 1 2 4 12 16 27 2 2 66
Tercera id .............................. .................................................................... .. » 1 2 4 3 5 10 2 » 27
Cuarta id .. . . . . . . . ; ......... ...................... ...................... ............................. » 1 4 5 12 17 42 27 8 » 111
Quinta id..... .................................................. ........................................... 1 3 8 8 20 80 70 79 m » m
Servicio sanitario del Ministerio............................................. ........... . » » * » 2 4 a b » €
Inspección general de las tropas y reservas de Infantería........................... 1 & 1 1 1 » 1 JV
Idem id. id. de Caballería............................................................................. . 1 & 1 » 1 1 * » 4
Idem id. id. de Artillería é Ingenieros................. ......................................... 1 » » 1 » 1 » » » 3
Inspección general de defensas del Reino..................................... ........... 1 S 3 2 2 2 »■ » 13
Idem id. de la Guardia c i v i l . . . . . . ............................... ........................... 1 1 » 1 3 4 » » 10
Idem id. de Carabineros............................ ...  .......................... 1 1 » 1; 2 2 . I » p 8
Vicariato general castrense........................ ............ ....................................... » » » » 2 1 i * 6 I®
Junta Superior Consultiva de Guerra............................... . 1 1 p 1 » 2 & » «5

Total. . . . . . . . . . . , ' .......................... 8 7 27 37 67 101 205 127 m 6 624

R E S U M E N

Plantilla actual . . . ,  * i 1 * >».*»»«•.•••. 11 8 28 52 81 110 241 m 45 6 714
Idem que corresponde á la nueva organización,. . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . 8 7 27 37 67 101 205 127 3® 6 624

D is m in u c ió n  d e  personal q u e  resulta........... 3 1
i

1 15 14 9 36 5 & » 99

E c o n o m í a  q u ©  s o  o b t i © u ©  © n  l o s  g a s t o s  d o  m a t © r i a l .

Pesetas.
Consignado en el proyecto de Presupuestos para 1889-90.

• » * • « 78.3G@
m * # ♦ » 18.60®

14.850Idem de la Dirección general de Caballería y Representación de los cuerpos del arma......................................................................................................................... 8.100
m • ♦ » ■ 13.140

• «O « <• 29 706Idem de la Dirección general de Administración militar é Intervención general militar............................. ...................................................... ........................ .
m m m * ft 6.300
m m ♦ * * 5.000
m m • • • , 15.300

1.356
6.015

rpAfP. T PAVüTCVADn p a r a  TAS DEPENDENCIAS QUE SK REORGANIZAN* >•••«•#■•»»«»« 196.115lO T A L  UUNdIGNADU rAivA íjA o i/x ir xvii x/a íi v/axxd p -o ♦» • *

Dotación pue se asigna en los dos decretos de esta fecha.
JftHUitSL

Para la Junta Superior Consultiva de Guerra é Inspecciones generales de Infantería, Caballería, Artillería é Ingenieros.. .  ........... ....................... . ___  ] 9 . o o o  :

155.90®

40.215

Madrid 1.® de Agosto de 1889,=Josá Chinchilla,



406 4 Agosto 1889 Gaceta de Madrid—Núm. 216
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 
mn el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, .y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Ministerio de la Guerra, sus depen

dencias y servicios se reorganizarán en la forma que 
determina y especifica el adjunto cuatro sinóptico, 
quedando suprimidas las Direcciones generales de to
das las armas, cuerpos é institutos, y dejando de desem
peñar el Subsecretario el cometido de Jefe de Estado 
Mayor del Ministro que le confería el art. 2.° del Real 
decreto de 29 de Octubre de 1883.

Asimismo quedarán disueltas la Junta constituida 
por el Real decreto de 25 de Abril de 1884 para la re
dacción del reglamento de Estadística y requisición mi
litar, y la de estudio del de transportes instituida por 
varias Reales órdenes.

Art. 2.° Para el desempeño de las funciones deriva
das de la gestión inspectora que hoy asumian las Di
recciones generales y el de las peculiares del servicio 
y cometidos especiales de los cuerpos de Alabarderos, 
Inválidos, Clero castrense é institutos de Guardia civil 
y Carabineros, se crearán y restablecerán:

Primero. La Inspección general de las tropas y re
servas de Infantería.

■Segundo. La Inspección general de las tropas y re
servas de Caballería, Remonta de la misma y cría ca
ballar.

Tercero. La Inspección general de las tropas y re
servas de Artillería é Ingenieros.

Cuarto. La Inspección general de las defensas del 
Reino.

Quinto. La Comandancia general del Real cuerpo 
de Guardies Alabarderos.

Sexto. La Comandancia general del cuerpo y cuar
tel de Inválidos.

Séptimo. El Vicariato general castrense.
Octavo. La Inspección general de la Guardia civil.
Noveno. La Inspección general de Carabineros.
Art. 3.° Las Inspecciones generales funcionarán con 

aljsoluta separación del Ministerio, y sólo bajo la depen
dencia inmediata y directa del Ministro de la Guerra i 
mt cuanto no afecte, por lo que respecta á las de Guar
dia civil y Carabineros, á la que tienen los de Goberna
ción y Hacienda, según las disposiciones por que se 
rigen dichos institutos en lo peculiar de su servicio y 
constitución.

J Art. 4.° Las Comandancias generales de Alabarde
ros y del cuerpo y cuartel de Inválidos, así como el Vi
cariato general castrense, observarán para el régimen 
i*  sus funciones las reglas y preceptos á que las subor, 
diñaban antes de la reorganización del Ministerio de
cretada en 29 de Octubre de 1883, verificándose otro 
tanto por lo que respecta á las del cuerpo Jurídico.

Art. 5.° Quedarán exceptuadas del principio general 
•de separación de las funciones directivas é inspectoras 
en que se inspiran los precedentes artículos, la Direc
ción del materirl de Artillería é Ingenieros y la de los 
servicios de Adían sti ación y Sanidad militar, que las 
asumirán todas piedando, por lo tanto, á cargo de los 
respectivos Directores la inspección, general de dichos 
servicios, > la de los Establecimientos industriales de 
guerra y la de los Parques militares en cuanto se refie
ra á la parte técnica y fabril.

Art,. 6.° Las Direcciones de los Ministerios tendrán 
i  su frente un General de división, exceptuándosela 
de los servicios de Anministración y Sanidad militar 
que, en atención a su importancia, y á las relaciones 
eon el Ministerio de Hacienda, y al carácter de Ordena
dor general de pagos que reviste su Director, estará á 
©argo de un Teniente General.

Art. 7.° Las Jefaturas del Gabinete militar y las Sec
atones en que dividen las Direcciones, serán desempe
rnadas por Generales de brigada ó sus asimilados, se
gún corresponda, y los Negociados dé cada Sección por 
©I personal que en número y clase se detalla en la ad
junta plantilla número 1.

Art. 8.° Las Inspecciones y Comandancias generales 
©starán á cargo de Tenientes Generales, y las primeras 
contarán para el desempeño de su cometido con el per
sonal que se determina en la unida plantilla núm. 2. Los 
tronérales de brigada que en la misma figuran se deno

minarán Subinspectores, reemplazando á los Inspecto
res generales en ausencias y enfermedades, exceptuán
dose la inspección de las tropas y reservas de Artillería 
é Ingenieros, en razón á que el Inspector general de 
las mismas cuenta para que le auxilien en su misión 
con los Comandantes generales Subinspectores de am
bos cuerpos en los distritos. Al Inspector g'eneral de 
defensas reemplazará en iguales casos el General de 
brigada más antiguo de los tres que prestan sus servi
cios en la Inspección.

Art. 9.° Los Directores, el Subsecretario y los Jefes 
de Sección y del Gabinete militar del Ministerio consti
tuirán una Junta llamada de Secretaría que, bajo la 
presidencia del Ministro, se reunirá cuando éste lo juz
gue conveniente, á fin de facilitar, regularizar y ar
monizar el despacho de los asuntos é ilustrar su opi
nión acerca de la resolución de los mismos, siempre 
que lo estime necesario.

Art. 10. Dicha Junta será también la encargada de 
clasificar los aspirantes á destinos de la Administración 
civil, así central como provincial, que se constituirá en 
este caso bajo la presidencia del Vocal más caracteri
zado y antiguo, y con asistencia en concepto de Secre
tario sin voz ni voto del Jefe del Negociado de desti
nos civiles.

Art. 11. Para reemplazar en su cometido á las Jun
tas especiales de las armas de Infantería, Caballería y 
Artillería y cuerpos de Ingenieros y Estado Mayor, los 
Directores del Ministerio reunirán en Junta, bajo su 
presidencia, siempre que lo estimen necesario para la 
mayor ilustración de los asuntos que lo requieran, el 
personal de las mismas que á continuación se detalla. 
En la primera y segunda Dirección, los Jefes de Sec
ción y de Negociado, y cuando tengan que informar 
sobre asuntos comunes á ambas, constituirán una sola 
Junta que presidirá el Director más antiguo. En la ter
cera Dirección, los Jefes de Sección, los de Negociado 
y los demás de ambos cuerpos con destino en las comi
siones de experiencias para informar sobre asuntos co
munes á las dos Secciones, y en los que sean de incum
bencia de una sola formará la Junta el Jefe de ella, los 
de Negociado y los del mismo cuerpo afectos á la Sec
ción. En la cuarta Dirección constituirán la Junta el 
General de brigada segundo Jefe *del Depósito de la 
Guerra, y los del cuerpo de Estado Mayor que presten 
sus servicios en el mismo con residencia en Madrid. 
Las Juntas especiales de Administración y Sanidad Mi
litar, tomando la denominación de facultativas, queda
rán afectas á la quinta Dirección.

Art. 12. Las Juntas superiores económicas de Arti
llería, Sanidad militar y remonta de Caballería, se cons
tituirán en las Direcciones respectivas del Ministerio 
con organización análoga á la que actualmente tienen, 
formando parte de las mismas el personal administra
tivo indispensable designado del que préste sus servi
cios en el Ministerio ú otra dependencia de Guerra.

Art. 13. Los Directores como atribuciones propias 
asumirán las facultades dispositivas que tenían confe
ridas los Directores generales, y acordarán directamen
te con el Ministro todos aquellos asuntos que exigien
do Real resolución según las disposiciones vigentes, así 
lo exijan por su importancia ó índole especial. Los re
glamentarios ó de puro trámite serán acordados por los 
Jefes de Sección con el Subsecretario.

Art. 14. El despacho de los negocios y las relacio
nes entre el'Ministro, la Subsecretaría y las Direccio
nes, así como la forma en que han de expedirse las ór
denes, se ajustarán, mientras otra cosa no se disponga, 
á las instrucciones aprobadas por Real orden de 20 de 
Marzo de 1888 para el despacho del Ministerio, sin más 
diferencias que las que se derivan de conferirse á los 
Jefes de secciones los deberes que en dichas instruccio
nes se atribuyen á los Secretarios de las Direcciones 
generales, y las que lógica y naturalmente se despren
den de las alteraciones que se introducen en la organi
zación.

Art. 15. El personal de las Direcciones será elegido 
por el Ministro sin restricción de ninguna clase, oyen
do á los Jefes superiores respectivos.

Art. 16. Los destinos de Jefes, Oficiales y sus asimi
lados que resulten vacantes en la Junta Consultiva, 
Inspecciones generales, Academias y Escuelas de ins
trucción, servicios especíalas dependientes de las Di
recciones del material de Artillería é Ingenieros y de la 
Administración y Sanidad, y en general todos aquellos

que requieran aptitudes y circunstancias determinadas 
serán provistos á propuesta de los respectivos Jefes su
periores de las dependencias correspondientes.

Art. 17. En ausencia ó vacante del propietario des
empeñará la Subsecretaría el General de brigada Jefe 
del Gabinete militar, y á falta de éste el de Sección 
que el Ministro designe. En las Direcciones se observa
rán las reglas establecidas para la sucesión de mando.

Art. 18. Los Inspectores generales se entenderán di
rectamente y de oficio con el Ministro en todos los 
asuntos de su competencia previstos y preceptuados en 
las Reales Ordenanzas, evacuando cuantos informes y 
consultas se le pidan sobre los mismos. Los de la Guar
dia civil y Carabineros conservarán las facultades que 
hoy tienen respecto al servicio de estos Institutos, excep
tando únicamente aquellas que sin menoscabar sus atri
buciones, se confieren á los Directores del personal del 
Ministerio.

Art. 19. La Inspección general de defensas del Rei
no, además del encargo de ejercerla asidua y constan
temente sobre las obras defensivas de la Nación, y de 
proponer cuanto conduzca al mejoramiento, desarrollo 
y ejecución del plan general de las mismas, quedará 
encargada de los cometidos que en todo lo concerniente 
á la defensa asuma la segunda Sección de la Junta su
perior consultiva de Guerra. Un reglamento especial 
redactado con presencia del hoy vigente para el servi
cio mixto de los cuerpos de Artillería é Ingenieros y 
sobre la base de los cometidos que se confieren á dicha 
Inspección general, detallará las atribuciones y debe
res de la-misma.

Art. 20. Los Oficiales generales, particulares y sus 
asimilados pertenecientes al Ministerio de la Guerra, * 
Inspecciones, Comandancias generales y Vicariato ge
neral castrense, percibirán sus haberes en la forma si- 
siguiente: los del Ministerio por el Habilitado general 
del mismo. Los de las Inspecciones generales de Infan
tería, Caballería, Artillería é Ingenieros y defensas del 
Reino, por la nómina de la Junta superior consultiva, 
y por las suyas respectivas los de las de Guardia civil, 
Carabineros y Clero castrense.

Art. 21. La consignación para gastos de material 
del Ministerio en su nueva organización, será de 122.400 
pesetas anuales que percibirá el Habilitado del mismo. 
Por igual concepto, y también anualmente, se señala
rán 5.000 pesetas á la Inspección general de Defensas del 
Reino; 5.000 á la de Guardia civil y 4.500 al Vicariato 
g’eneral castrense. Queda subsistente además el crédito 
de 130.000 pesetas consignado en el capítulo 4.°, art. 2.°, 
del presupuesto para atenciones del Depósito de la Gue
rra, cuya aplicación ha de sujetarse á las prescripcio
nes del reglamento de 28 de Junio de 1887.

Art. 22. En cnanto no se opongan á las disposicio
nes de este decreto, quedan en su fuerza y rigor las dic
tadas anteriormente sobre cuanto se refiere á la orga
nización y servicio de la Administración central de 
Guerra.

Art. 23. E l Ministro de la Guerra dictará las medi
das necesarias para el cumplimiento del presente de
creto, debiendo empezar á regir la nueva organización 
el día 1.° de Septiembre próximo venidero.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las adjuntas plantillas del personal po
drán modificarse, según lo aconséjela experiencia en 
la práctica del servicio, sujetándose, sin embargo, á lo 
prevenido en el art. 8.° de la ley adicional á la consti
tutiva del Ejército de 19 de Julio último. También que
da facultado el Ministro de la Guerra para variar el nú-. 
mero de Negociados en que se subdividen las Secciones 
si así lo exigiera el mejor despacho de los asuntos.

Segunda. Los Jefes^ Oficiales y sus asimilados que 
resulten excedentes por consecuencia de la nueva or
ganización, se declaran á extinguir, y serán destinados 
interinamente en concepto de agregados y con el sueldo 
entero de sus respectivos empleos á los Cuerpos, de
pendencias ó establecimientos en que sus servicios pue
dan utilizarse con las mayores ventajas hasta su total 
amortización, que se verificará en la forma reglamen
taria.

Dado en San Ildefonso á dos de AgostoNde mil ocho* 
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
EI Miíiislro de la Guerra, ^

«!©/§¡é C'Ie í k í 'Sí ISE a .
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CUADRO SINÓPTICO QUE SE CITA
Secretaría particular y política del Ministro.—Prensa.

S - u L t o s e c r e t a - r í a , .
SUBDIVISIÓN

( Primer Negociado, J Capitanías generales.—Gobiernos y Comandancias militares.—Movimiento de tropas.—Orden público.—Guarniciones.—Telégrafo._Asuntos ge-
i ° i nerales é indeterminados y todos los que se le encomienden para su estudio.

•v+ ) Secundo id p Organización.—Tácticas.—Uniformes.—Ordenanzas.—Eeglamentos para el servicio de campaña y guarnición.—Todos los asuntos que se le eneo- Gabinete m i l i t a r . < & ¡ miendén para su estudio.
i ,■ í Diario oficial y Colección legislativa.—Personal y material de Subsecretaría.— Personal de reemplazo de la misma.—Relaciones de despacha
f Tercer id.............  j  para S. M.—Firma del Ministro y Subsecretario.—Personal de porteros y mozos.—Personal de Jefes, Oficiales y tropa de las Secciones de oráé-

( nanzas afectas ai Ministerio.
í Informar al Ministro, al Subsecretario y á los Directores sobre la resolución que proceda en los expedientes gubernativos y administrativos.—Con-

( ciones reglamentarias.
Registro general y cierre.........................  Registro, cierre y confronta.

Pihlioteca 1 Constituida con todas las del Ministerio; pero en tanto no puedan reunirse por carencia de local adecuado, seguirán en la tercera Dirección las de
) Artillería é Ingenieros, y en su Academia de aplicación la del Cuerpo de Estado Mayor.

Gobierno militar del palacio de Buenavista,

P R I M E R A  D I R E C C I Ó N

ASUNTOS QUE COMPETEN Á  CAD A DIRECCIÓN DIVISIÓN Y  SUBDIVISIÓN DE LAS DIRECCIONES ASUNTOS EN QUE HAN DE ENTENDER LOS NEGOCIADOS

1.° Cuantos tengan relación ó co-\ 
rrespondan á las vicisitudes, diversas i 
manifestaciones, variados accidentes \ 
de la carrera, derechos y deberes del / 
personal de Oficiales generales y par-1

. . j Primer Negociado. . . . .  

i Segundo id .......... ............

Todo lo concerniente á Oficiales Generales y sus asimilados.
( Recompensas de todas clases en paz y en guerra.— Cruces.— Hábitos de las Ordenes militares.—
, Abonos de tiempo.—Casamientos.—Pases de unas armas y Cuerpos á otros.—Certificados de ser

vicios á Jefes y Oficiales fuera de filas.—Expedientes de dementes.—Licencias temporales.
‘ Retiros y licencias absolutas. — Bajas definitivas. — Montepío. — Caja, de inútiles y huérfanos de Is.
, guerra.—Indice de pensiones para el Tesoro.—Expedientes de inválidos. — Expedición de Reales 

despachos.
, Academias : General militar, de aplicación y regimentales de Oficiales.—Colegios preparatorios mi' 

litares.—Escuela de equitación.—Colegio de huérfanos de Oficiales de todo el Ejército.
Justicia militar.— Penitenciarías militares. — Presidios menores de Africa y todas sus incidencias, 

í Jefes y Oficiales de Infantería activa y de reserva. — Idem de ¡
| Estado Mayor de Plazas.— Idem de Alabarderos.— Idem de
) Inválidos. — Idem de Milicias voluntarias de Ceuta. — Idem J Movimiento del personal en las dis
\ Compañía de mar de Melilla......................  ..........................1 tintas situaciones Ascensos re-
j Jefes y Oficiales de Caballería activa y de reserva. — Idem dej glamentarios. — Invalidación de
* equitación............. .................................................................... 1 notas. — Biografías. — Cancela»
1 Jefes y Oficiales de Estado Mayor y Cuerpo auxiliar de Ofíci-l ción de Reales despachos. — Ya~
1 ñas militares. . . . ............................. . ................................. \ riación de nombres y apellidos.—

Jefes y Oficiales de Artillería y personal del material.............. Certificados de existencia para
Jefes v Oficiales de Ingenieros v ans auxiliares. . . . . .  ___ . . / ncvpdihnr a! píví!

Brímera sección.,. <\ Tercer id . ........ .........

f Cuarto id ,............. ..........

2.° Instrucción militar en lo que j 
respecte á la Oficialidad y a la de los 
aspirantes á ingreso en dicha clase...

3.° Justicia militar en todas sus
\ Segunda sección. . *

k Quinto id .. . ....................

| Primer Negociado.. . . . . .

% Segundo id . . ...................

í Tercer id......................... ¡
\ Cuarto id . ............. ..........
1 Quinto id . ....................manifestaciones............. ................... .. j 1 Sexto id . ..............
f Séptimo id. . . . . . . . . . . . . .

[ Octavo i d . , . . .

Jefes y Oficiales de la Guardia civil.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  i
Jefes y Oficiales de Carabineros. . . . . . .  ............... ...................!

i Jefes y Oficiales del Querpo Jurídico militar.—Idem id. del de 
) la Intendencia é Intervención militar y sus auxiliares.— 
1 Idem id. de Sanidad militar y sus auxiliares. — Idem id. de 
[ Veterinaria militar.—Idem id. del Clero Castrense.............

l bramientos de Ayudantes de los 
1 Cuerpos. — Idem de Abandera- 
1 dos.— Idem de Capitanes HabilL 
i tados, Cajeros y Almacén.

1
S E G U N D A  D I R E C C I Ó N

1.Q Reclutamiento y reemplazo del \ 
Ejército.... ...........................

2.° Cuantos tengan relación ó co- 1 
rrespondan á las vicisitudes, diversas j  
manifestaciones y variados accidentes f 
en el servicio de las armas, derechos y j 
deberes del personal de tropa.......... .. \

3.° Instrucción militar de la tropa,* 
y práctica colectiva de la misma y susi 
Oficiales. Preparatoria de clases.. . . . .  I

4.° Destinos civiles de la clase del 
tropa . . . . . . . . .  1

Primera sección. 

Segunda sección;

(  Primer Negociado........

i Segundo id... . . . . . . . . .

1 Cuarto id . . . . . . . . . . . . .
\ Quinto id;, (transitorio).

/  Primer Negociado..

i Segundo id.. . . . . . . . . . .
j Tercero id....................

Cuarto id , . . . . . . . . .  . .

í Reclutamiento y reemplazo del Ejército —Distribución de los contingentes.—Nivelación de fuer- 
\ zas.—Enganches y reenganches.— Reservas.—Exenciones del servicio —Sustitución y redención. 
/ Pases de unas armas y Cuerpos á otros.—Cambios de situación de los destinados á Ultramar. —Cer- 
5 tificados de existencia para acreditar el estado civil.—Expedientes de antigüedad.-Idem-de 
í abono de tiempo.—Retiros.—Destino á Cuerpo disciplinario de individuos de tropa sentenciador 
\ —Pensiones y premios de constancia. —Casamientos de tropa. —Expedición de cédulas, 
i Academias de clases de tropa —Escuelas regimentales.—Escuelas prácticas.—Idem de tiro m  

’ < cuanto se refiera á instrucción,—Campos de tiro.
. .  Destinos civiles; de la clase de tropa.
, .. Ojperaciones de liquidación del suprimido Consejo de Redenciones.

( Infantería —Alabarderos ,— Inválh/ Movüniento del personal de. tropa.—Asceasos reglamentarios. 
. .  \ do&—Milicias voluntarías deCem/ , Inspección de la Comandancia Central, Depósitos de em~ 

\ ía.-~ Compañía de mar de Melilla. 1 ^eneral de Ultramar y liquidación de Cuerpos
, .  Caballería............... ......................... 1 de ^uba.—Persona] y organización de músicas Y

Artillería 1 bandas de cornetas.
Tncrenifiro=! . V  Examen’ liquidación y aprobación de balances de Caía —Ad-

5.° Incidencias del Consejo de Re- 1 
denciones.* ................./ j Quinto id .................

i Sexto id...............

\ Séptimo id .. .. .............

o ----------  —  “  '  . ........................ ...  ...... . . . . . . . . .
.. Guardia civil. ......... . . .............. .
.. Carabineros.............. -.....................

f Obreros de Administración militar.
.. < — Brigada sanitaria.—Idem topo-| 

( gráfiea y obrera de Estado Mayor.

\ quisicion y construcción de vestuario, equipo y menaje, «na 
J vez aprobados los modelos.—Material dé todas clases de loe 
í Cuerpos.—Gastos por todos conceptos —Débitos de los in

dividuos á las Cajas. —Quiebras y desfalcos hasta el fallo de 
l los procesos.—Prorrateos por desfalcos.—Operaciones de Ji- 
V quidación de Cuerpos disueltos.—Representación erener&L

T E R C E R A  D I R E C C I Ó N

i Primera Sección..
1.° Construcción, transformación, i 

empleo, uso, dotación, distribución y 1 
contabilidad del material de Artillería. J

2.° Construcciones. — Progreso de ( 
las obras.—Propuesta de inversión del J 
material de ingenieros.—Zonas.— Con-1
tfthilrdftdj- ___ , .. ............ I

, Primer Neo-ociado \ Construcción y transformación del material de Artillería —Organización y administración de Esta» i l u m u  « y . . . . . . .  j blecimientos fabriles.
i Secundo id ! PavTues y almacenes —Entretenimiento y conservación del material de Artillería,—Dotación y dis» 
1 & < tnbucion á Cuerpos y plazas.— Artillado de plazas.—Municionamiento.
< iercer i | de m‘ateiríál y efectos inútiles.—Pedido de fondos. . ,
1 Cuarto uí ( Instrucción sobre el empleo y uso del material en servicio.—Escuela de tiro y Escuelas prácticas es i i w Avi.. . . . . . . . . . . . . .  j todo j0 g0 rejacione con ei material.
í Comisión de experiencias para ejecutar las que el material exija.

 ̂ Anteproyectos, proyectos y construcción dé las obras de todas clases.
f Primer Negociado». . . . . . .  { Construcciones en las zonas polémicas, fronterizas y de costas.
t f Depósito topográfico;■ ( T)«/\ A« rl O 1 *1 TT A Mrtl Aém amAm Ja 1 a m _J__ <f- • « •/. • t * . _-----—  • ! Secundo id . .. . . ..• \ ixiycidiqix. riu^rcbu» ue ía» uuras y uemas servicios a cargo aei material de Ingeníe-

- i Segunda Sección.. / 6 * * í ros.-Propuestas eventuales, y en general cuanto oonstituyé el detall general
) Tpmn-íd | Parques de campaña;—Escuelas prácticas en todo lo que se rf lacióne con .el material.—Material de| Aercer 1CU* • • • ...................\ las tropas de Ingenieros—Contabilidad.
* Comisión de experiencias sobre materiales de construcción 

No ta . Con el personal dería primera Sección se constituye la Junta económica de que trata el reglamento del material de Artillería, debiendo formar parte de ella además un Submten 
dente y un Comisario de gueyra de primera, pudiendo desempeñar estos Jefes otros cargos.

CUARTA DIRECCIÓN

Prirriprn 5 L°s Negociados que sean ¡ todos los de carácter puramente técnico que tengan por objetó la utilización más eficaz y el mejor
i m m era sección. . .  j precisos............1 servicio de todas las vías y medios de comunicación, así en paz coma en guerra.

, T N Los que tiene cometidos actualmente el Depósito de lá Guerra, y además los-siguientes: Moví- 
l Secunda sección ! necesidades del servicio miento de tropa y material de guerra.— Servicio logístico de las vías de comunicaciones.— Movili- l begunüa sección.. . < servicio> zacion y concentración.— Requisa y estadística.— Reglamentación de los transportes militares.—  
1 f aconsejen..................  ̂ Grandes maniobras.

1 o Cnanto se refiere á la nioviliva-l» i Cuanto tenga relación con el ganado de silla, arrastre y carga de las armas y Cuerpos del Ejército.. 
h  1 / -d 5 — Remonta del mismo y sus incidencias.—Arrendamiento de dehesas y pastos transitorios —  
S o  defterritorio v L a s ’ dé I /  Primer Negociado. . . . . . .  j , Compras ¿ e ganado.— Estadística caballar en cuanto interesa al servicio.de remonta.— Depósitos

temí -. • - 0 6 terntono y vías d e l  l de caballos sementales del Estado.-Compra y destino de los mismos.

4 >  estadística.: ! ' . ! ! ! ! ! !  1 Tercera sección... .  ]  Se^ ndo id |; X i c a  amBos servi€i0s y gestión administrativa en general.-Secretaría de Ú
5. Remonta y cría caballar. . . . . . .  1 < Casas de monta de propiedad particular.—Destino de caballos de unos á otros Cuerpos y el de potro»

I 1 w ) de la remonta.— Extracción y cambio de caballos montados por Oficiales Generales y Ayudante!
1 í Aercero ia ............................ .. de Campo.—Expedientes por inutilidad ó muerte.— Bajas en todos conceptos y estadística gene-
j I 1 ral de las mismas.— Desechos.— Carreras de caballos.

/I \ Cuarto i d . . ............. ............  Remonta de Oficiales de todas las armas.y'Cuerpos;queia^tengan enílanctualidad*
\ Subdirección de remonta y cría caballar. : . . ■ - 
' Comisión de remonta de Artillería. . 4 

N ota. La Junta económica de la remonta de Caballería se constituirá conforme marca el regláinento? formando parte dé ella un Subintendente militar 7 que podra desempeñar otro e&i$®
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&SURTOS QUE CO&PB'TK» A «3MSA ¿DIRECCIÓN DIVISIÓN Y SUBDIVISIÓN DE LAS DIRECCIONES ASUNTOS EN QUE HAN DE ENTENDER LOS NEGOCIADOS

Q U I N T A  D I R E C C I O N
v j Los Negociados que sean | Todos los asuntos que le están encomendados á la Dirección general de Administración militar, ex

Í1 nmera sección,,. j preciSOs ... .  ( ceptnando los de personal de Jefes, Oficiales, Obreros y Cuerpo militar.
( Los Negociados que se j Todos los asuntos que le están encomendados á la Dirección general de Sanidad militar, excep- 

Segunda sección... ] consideren precisos.. . .  j tuando los de personal de Jefes y Oficiales del Cuerpo y Oficiales y tropa de la brigada sanitaria. 
( Veterinaria. Cuanto Be refiera á la curación é higiene del ganado con todas sus incidencias.

Las que se conside-1 Todos los Negociados que j ̂ odos los asuntos que en el día están á cargo de la misma,
ren necesarias.. .  | se consideren necesarios *  ̂ &

Junta facultativa de Administración militar.
Junta facultativa de Santidad militar. „

N o t a .  A la Junta de Sanidad militar se le agregará un Subintendente militar de los que prestan servicio en la Intervención cuando se constituya con carácter de económica.

San Ildefonso 2  de Agesto de 1 8 8 9 .= Aprobado por S. M.~=José Chinchilla. ^

P L A N T I L L A 3 M X J N 1 E P 1 0  1

GENERALES, JEFES, OFICIALES Y SUS ASIMILADOS ESCRIBIENTES

Tenientes Generales..

Generales de División.

Generales de Brigada.

Coroneles. ................

Tenientes Coroneles.,.

J Com
andantes............

Capitanes.................

Tenientes..................

Alféreces.................

TOTAL....................

M
ayores...................

De prim
era................

De segunda............

De tercera................. ...
...

...
...

...
"'■

'IV
iO

J.

OBSERVACIONES,

El personal que el Ministro cíonsiclere iiecesíirio.

Subsecretaría. í i 1|
t Jfcfc • » •» «....*• .••»»••»«. » »

s
¡ 1 » í p p p p i !i

1 Primer NfM ciado. . . . . . . . . . . . . . . .  *.................. ............ .... » » p 2» 1 i p D . 3 \
Gabinete militar... / Neí?nfiiado. AAatt. A. A .......... » » » P i 1 í> p 4 l

1 Tercer Negociado.. . . . . . ........................ ............................ .. p p ;>
»

>> P ! 2 p » 3
I á índices.............. . . . . .  r . t t , . , ........ p » » p 1 p p 1 i

» » \ P ;> » 1 p 2 1
> 6 8 6 9 29» » p » 1 1 1 I 5 i

» » » p » $ 1 2 i
A whi vo general . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » 1 1 3 2 2 10 '

» »■ » 1 . »
»

» * » 1
» » » 1 p » p p

1\
&a rlol nr^oTionviia iIaI Uinifltftrin la flllATTa........ ................................... » » p » 3 7 p 11 1

. |

1

P rim era Dirección. |
v o tí » 1 » s> » » 1 p 2 j

1
y Dli- lOtJVICI

I J c fs .................................. . . i . . * , » » . » . . * . * ......... . x> 1 » p p
»

»
?>

» 1 i
i Priitipp T^ft?o(íiado » » P 1 I p 2 i
1 Víi , a a e e . s • a • • • t • « a > • « * « e • t « « • » « « • « « « • « • « • « « « « * » » » 1 p 1 2 » » 4 i

Primera Sección., . /  *Vá*r&f*T id  A ̂  ^  A A .......... .......................................... .. « • 1 • fc í . • C » » » 1 1 2 » p 4
f!n«|ftñ Id. .. . . . . . . . . . . . . . . . . ...................................... * .. . 1 2 3 p p 6 j
Qnmtd íd. . .  ................................. p » p 1

»
p 1 2 - p p 4

Registro e índices » 1 » p 1 p 1 1 '
Jefe ........ .. t . . .  i i . . .  i ........ . » » » P p p » p 1 \> 10 11 10 12 43Neón ciado................................................... . » » p 1 1 2 4 p p 8 i

» p 1 > 1 2 » p 4 |
ífí _____ . . . . n s . e a • a . . . 1 . . • . * • * • • • • • t « • « • • t t ♦ p » » 1 (1) 1 1 1 2> p 4 1i

nnwrfA íd „ ........ .......................................................... i • • .. . . .  .......... .. • • » 1 »
»

1 1 » p 3/Segunda Sección,. í̂ Oninto i d - ........... s * .. »«••• t #• ......................... ................. .. » » 1 p 1 p p 2
1 (Vrtn M . . ........... .. «•«•••• t • * .......... .... • *............ ... • • » 1 » 1 1 p p 3
]I í̂ ntiram M, .. ............. . t ••••>«*«.. t ............. . » » » 1 1 1 p p 3
Í llCfaLTOÍda - ............ t a , . .......... . I ........ . > 1 1 2 3 p p  - 7
l BügigfcpQ é índices..»*••••.............. » » » p p p 1 p 1 /1

Segunda Dirección.

Eaifiíi _ . .....................................i ..................... ......... . ...................... » 1 p » p » 1 p » 2LUI j  OLA UvVAl/i
» 1 > p p » » s> 1

i Ncp-ociado............. . » » I 1 1 2 p » 5
1 iá - .  -«- *. - 1. i # #»11 # *«*................. . #•»• • • i • * •  ̂ • p % p » 1 1 3 p » 5

Primera Sección.,^ I TáBMSñF Id «.*.*.<>•***.•*•«*****••**•**•«#.........................'.«••••#«* » » » » 1 2 2 »
»

» 5
I Ott9KFfffl id................. .................................... ........................... » » p p 1 2 p 3
f Q siatoid . (á extinguir),.................................................... .. » » » I 1 2 P 2 6
L Iturifitro e índices. . ................................................... ................. » » > » p » 1 » 1

je fe . . . . . . . . . . . _____________________ _____________ p 5> 1 ‘ » » » P p 1-í> 10 11 10 12 43
1 Vhrimftr Nccrociado .................... ................................................................................. .. p » » 1 2 4 3 P p 10 (
1 Hiwi&do id. ...............................................i * . . . .  *»i •»i • • t • t • *». i • < • * • * # • • p » p 1 1 2 3 P »

)>
7 ¿En esta Sección están ín- 

r cluídas las Comisiones li-1 Tercer id. .................... p » » 1 1 1
2>

2 » 5 í.Segunda Sección. .  <i C i t a r t e  i d . . .  ............................................................... .......................... ... » P » ] 2 P p 3
1 Q oñdo í<I c. o i •>,,, i ................................. . i . . . . » » »

»
P 1 1 2 » p 4 í

f l l 4 ¿ U l U a U U r f t D  V i o  I v D  v U W *

i pos disueltos en todos los 
\ que la tienen.1 Sexto Id .. ................................. » . . ...................... ....................... ... ...................................... ........................... ... p » i 1 2 v> 4 1

i  Séptimo id ......... ...................... ............................................. ... $ » » 1 1 1 p p 3
[  Ministro é  í n d i c e B .......... » » » > P p 1 p 1

|

1 ¡
¡

T ercera  Dirección. 1

)

i
nr T SITS ____ _ ______. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » » » P 1 P p

1
2  \

t
• Con el personal de esta Sec-J e f e . . . . , , ............................................................... ................. »' 1 » P p P p 1 5

, Pñine? NeMciado ....................... . . . . . .  ,r. . . . . . . . . . . . . . . . . . » p » 1 p » 1 p » 2
2

\ ción se constituirá la Jun-i JrlJSWlva i.fcwVljiUUW >«. -r * . . . . . . . . . . .
1 Remolido íu .. . . ........... p » » p 1 » 1 p » Jf ta económica, alegándo

sele el Comisario de gue-Primera Sección. l Tercer id ............................................................. ............... % » » » » 1 1 p 2  ¡
1 Ornarlo id ...................... .............. .................................. » p p 1 1 p » 2  ¡ 4 rra de primera clase, in~
< ftamittidn de p.vnftrifiiiciaB » (2) 1 1 1 1

2>

p

p 'p 4 f \ terventor del Museo de
i Registro é  índices....................................................................

Jefe .........................  ..................................................... .

»

£

»

p 1

P

P

p

»

»

p

■ 1 
p

S> 1 ' 

1 1

> 6 8 6 8 28 y Artillería.
i Las Bibliotecas de Artille

ría é Ingenieros quedaran 
f afectas á sus respectivas 

Secciones en esta Direc
ción hasta tanto no. se 

¡ constituya una sola Bibho- 
teca en el Ministerio de la 

1 Guerra.

...... PhtiaBter Negociado............................................... .. > p j> 1 p 1 1
1

p 3 !
Segunda Sección. - < flaffniiHo id ......................... ................. . p p P 1 » P \\ i

Tereerld ........ ................................... ............... ..................... » » p p p 1 1
1

p

P
//
TV o

2 \/
OofflBQtóSónde e x p e r i e n c i a s .............. ;) p > (3) 1 p P P

i?
P 2 1

1
Ufaste® é  índices. p » » p p 1 p 1 / 1

; i

{1} Habilitado y representante del Cuerpo de Estado Mayor.
(2) El Coronel PresídeiaSe de la Comisión de expsrienciaB será el Director del Museo.
'.3} El Coronel Jefe de la  Comisión de experiencias Ber& Director del Museo de Ingenieros.

■■
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GENERALES, JEFES, OFICIALES Y SUS ASIMILADOS ESCRIBIENTES

Tenientes 
G

en
erales..

G
enerales 

de 
D

ivisión.

G
enerales 

de 
B

rigada.

C
oron

elés... 
................

Tenientes 
C

oroneles..
i

C
om

andantes................

C
apitanes...................

T
en

ien
tes.......................

A
lféreces.........................

T
O

T
A

L
...........................

M
ayores..........................

De 
p

rim
era...................

De 
segu

n
da....................

De 
tercera......................

T
O

T
A

L
...........................

O B S E R V A C I O N E S

Cuarta Dirección.

-i-.,., -tr en S pata tari o ...................................... ........................ ....................... ............................................ » 1 p > p 1
p

» p 2jLnrecuAi j  ----------------
» 1 » y p » p 1 ^

primera Sección .. . T .o s N eg o cia d o s ou e  se con sid eren  n e c e s a r io s .. . . . . . . . . . . . p p 1 1
»

» 2 » » í
Registro é ín d ices ........................................................................... » » » p » p 1 » 1

» » 1 p p p p p » 1 J
Segunda Sección . . Los Negociados que se consideren necesarios ......... » » p 2 8 10 26 24 3 73 j

R e g istro  e ín d ic e s .............................. ............................................. p » » » p p 1 p 1 f
» » 1 p » » » > » 1 ) 15 18 14 17 64 La Junta económica de re

monta de Caballería seP rim pr N egociad o  .................................. .. » » » 1 1 1 » p 3
Tercera S ecc ión .. . Segundo id • .................................. ............................... p » » p 1 1 ] 3 I 1 constituirá en la tercera

Tercer i d ........................................................................................ . •. » » » » » 1 1 p » 2 1 > Sección, formando parte 
de ella un SubintendenteCuarto id .................................. .. p » p p ] 1 3 p p 5  ’

PeoMfltrn é ín d ic e s .................................................... ...................... ..................... p p » » » p p 1 » 1 ) militar.
» » 1 » » 2 2 p » 5 ¡ 1
» » » 1 1 1 5 p » 8 /

¡Quinta Dirección.

THfftritnr Infí-noctor v su Secretario.......................¿ ■................................................ 1 » * » p 1 p p p 2  i

PRIMERA SECCIÓN j

Estará constituida por los Negociados que forman actualmente la D irección d e , 
Adm inistración militar, suprimiendo los de personal de Jefes, Oficiales y obre-! 
ros, que pasan á las Direcciones primera y segunda... *................. ■. . ....................)

El personal que en la actualidad presta sus servi
cios en la Dirección general, exceptuando los que 
pasan á la primera y segunda Dirección.

1

- SEGUNDA SECCIÓN
ií

Estará constituida por los Negociados que forman actualmente la Dirección de>
Sanidad militar, suprimiendo los de personal de Jefes, Oficiales y brigada sa-[ Idem id. id. id.
nitarin.. mip. mann á las Dirp.ccionp.s ■nrimera v fipfynnda. *..........._................ .. ' _ j

> 5 7 4 6 2 2

N ñ^ociado dp. V e te r in a r ia .............................. . ..................................... » 1 * ! » ! » | 1 1 » [ 1|| » 1 » 1 2

Intervención general de Guerra. -

!

Se constituirá en las mismas Secciones y Negociados en que está hoy dividida.. El ¡mismo que en el dia presta servicio en la In- 
i tervención.

Junta facultativa de Administración m ilitar... . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . ; , . » 1 l 1 » » 1 » » 4
Junta facultativa de Sanidad militar ( l ) . . :.................................................. .................... p 1 2 1 » 1 2 p » 7 j

N o t a .  Además de los Escribientes que se asignan á esta Dirección, prestan 
servicio en ella los del Cuerpo auxiliar de Administración militar.

Servicio sanitario del Ministerio. ;

Para la Subsecretaría y  Sección de Ordenanzas............................................................... p p p » 1 » » » 1
Para la  p rim era  y  seg u n d a  D ir e c c ió n ............. ............... .......................................................... p » p p » p 1 » 1
P a r a  la. ternera, v en a rta, i d .........................................................................................  ............................. » p » p » » 1 » » 1
Para la. n ni rita, ÍH » p » >> » P 1 > » 1
Para la Inspección de la Guardia civil y Consejo Supremo.......................................... » » » P 1 p » 1
Para la id. de Carabineros v Junta consultiva.................................................................. » » » p 1 » » » 1

T o t a l ................. . . . . . . . . . . ........... 1 .6; 146 2 1 40 64 124 44 > 329 52í 63: 5C> 64: 229

(1) Formará parte de la Junta facultativa de Sanidad, como Vocal, el Profesor de Escuela de Veterinaria asimilado á Coronel, cuando lo haya; en el entretanto le reemplazará el Jefe da 
Negociado de Veterinaria. Afecto á esta Junta habrá im Subintendente de los que prestan servicio en la Dirección para constituir la económica.

San Ildefonso 2  de Agosto de 1 8 8 9 . =  Aprobado por S. M .= J qsé C h i n c h i l l a .

P L A N T I L L A  N Ú M E R O 2

Tenientes Generales..

Generales de División.

Generales de Brigada.

Coroneles .....................

Tenientes Coroneles..

Comandantes........
Capitanes.....................

i
Tenientes......................

TOTAL .........................

ESC!TIBI El'íTES

i----
- --------

-—
Mayores......

De primera....

/------------------¡
, De segunda...

De tercera....... 
1

r 
■ 

i
TOTAL ...........

í 
1

Inspección general de las tropas y reservas de Infa nteria.
Inspector general....................................................................................................................... 1 » p p » » ■» 1Subinspector........................................................................ ................................................................. » % 1 p p p p p 1 <! p 1 I 2 4Personal auxiliar..................................... ..................................................................................... .. 2> p p 1 1 p 1 » 8

Inspección general de las tropas y reservas de Caballería,
Remonta de las mismas y cria caballar.

Inspector general........................................ ............................ .. ......... .......................... ............ 1 » p » » P P 1
•Subinspector.................... .........................................*.......................... ............................................... 1 P » p p p 1 i 1 1 3Personal auxiliar.................................................. ........................... ............................................... .. » p 1 p 1 p v  2 1

Inspección general de las tropas y reservas de Artillería é Ingenieros.
Inspector general.......... ........ ....................................................... . .............. ............ 1 P p » » » » 1 i : i 3Personal auxiliar... . . . . .  v....................................... ................................................................ » » P P 1 P 1 » 2 » 1 I i

Inspección general de las Defensas del Reino.
Inspector general............................................... ................................. ............ .. 1 P p p P » » 1Subi nspectores. . . . . .  . .^.V. . .  . . . . . . ............. .. . . . .  . . . . .  . . 3 » p p » p 3 i

í Cuerpo de Estado Mayor....................................... ........................ » » » » 1 p P p 1 [ i 1 2 3 7Personal ^auxiliar.. . . . . . .  ! Arma de Artillería.......................................................................... p p 1 1 1 l p 4 !
f Cuerpo de Ingenieros......................................................... . » p p 2 p 1 1 p 4 ^

Inspección general de la Guardia civil. ii
Inspector general............................................................................ ................ .................................... 1 p » p P P P » i ;Subinspector....................................................................................... ................................................. p 1 » p p P P i p P > p pPersonal de la Inspección........................................................................................... ...................... p p p » 1 3 4 » 8

Inspección general de Carabineros. ii
Inspector general.............................................................. ................................ ................................... 1 » p p p •> p . 1 1■Subinspector........ ............................................................................................ , . p p I p P >> » p 1 p P » » pPersonal de la Inspección ....................... ................................................................... '¡p p p » i 2 2 1 6

Vicariato general Castrense.
Vicario general............................................. .......................................................................................Personal del Clero castrense........................................................... ............................................... El que tiene en la actuaiiaaa.
Personal del Cuerpo Auxiliarde oficinas m ilitares.................... .... ............................ p ■ ■ p p . 2 1 1 ~ 4 > ; P 1 8 *■

T o t a l ............................................ ... ................................................................................................. ............................... 6 > 7 4 7 9 12 2 47 i 4c 6 10 21
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R E S U M E N *

Personal de Generales y Jefes y Oficiales y sus asimilados.......................
Personal del Clero castrense............................................................................

T otal ................................... ..................................

San Ildefonso 2 de Agosto de 1889.==Aprobado por S. M.=José Ch i n c h i l l a .

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El proyecto de presupuesto de este de
partamento para el presente año económico de 1889-90, 

. presentado á la deliberación de las Cámaras y que fué 
redactado inspirándose en la necesidad tan sentida de 
rebajar los gastos, ofrecía una economía líquida, com
parado con el sancionado por la ley de 7 de Julio 
de 1888, de 10.438.243 pesetas y de 7.949.032 pesetas 
con la reducción -verificada por el Real decreto de 20 
de Septiembre del mismo año.

Esta baja en los gastos ha tenido por base las refor
mas introducidas por los Reales decretos de 19 de Di
ciembre de 1888, 16 Enero, 25 Marzo, 17 Abril y 2 de 
Junio último, y Reales órdenes de 15 y 22 de Noviem
bre de 1888, 6 y 8 de Junio del corriente año y otras 
varias, todas en el sentido de reformar los servicios, 
para lo* cual se hallaba autorizado el Gobierno por el 

. artículo 8.° de la citada ley de 7 de Julio de 1888. así 
como por la de 25 de Junio de 1870 y la de igual mes y 
día de 1880.

Reformados por dichas disposiciones varios de los 
servicios de este Departamento, resulta que los créditos 
decretados en 29 de Junio último para el presente año 
económico de 1889*90 exceden de los gastos calculados 
para el mismo en las cifras ya expresadas, por lo que el 
Ministro que suscribe cree necesario modificar los cré
ditos asignados en total y á cada capítulo y artículo

por el repetido Real decreto, señalando por medio de 
otro los que verdaderamente son necesarios, con lo cual, 
á la vez que quedan desde luego organizados los ser
vicios, se ofrece la rebaja de la respetable cifra de 
10.550.497 pesetas, comparando dichos créditos con los 
asignados por la ley de 7 de Julio de 1888; de 8.061 286 
pesetas con los del decreto de 20 de Septiembre de 1888, 
y de 7.271,442 con los que hoy rigen por el de 29 de 
Junio de 1889.

Para conseguir la indispensable reducción de los 
gastos públicos ha sido necesario extremar las reformas 
y organizar económicamente y hasta el límite posible 
los diferentes servicios del Ejército; y que se ha logra
do este propósito lo demuestran los resultados que se 
ofrecen, sin que por esto deje de continuarse el examen 
de todas las obligaciones por si fuere posible obtener 
mayores economías para lo sucesivo.

En esta atención, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de proponer á la aprobación de V. M., de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y fundado en las ligeras 
consideraciones expuestas el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 1.° de Agosto de 1889.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

José Chinchil la.

REAL DECRETO 

En vista de las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se reducen en 7.271.442 pesetas los cré

ditos que para satisfacer las necesidades de la Sección 
cuarta del presupuesto de gastos «Ministerio de la Gue
rra» durante el año económico de 1889 á 1890 puso en 
vigor el Real decreto de 29 de Junio próximo pasado.

Art. 2.° En el resumen adjunto se detallan por ca
pítulos y artículos las modificaciones que sufren los 
créditos de dicha Sección cuarta, expresando las trans
ferencias y anulaciones que se llevan á efecto por vir
tud del artículo anterior y determinándose los créditos 
líquidos para el año económico de 1889 á 1890, sin per
juicio de los que las Córtes acuerden. §

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Chinchil la .

ESTADO de modificaciones de créditos para el año económico de 1889-90, por virtud del Real decreto de 2 de Agosto de 1889.

espí
te lo s.

Ar

tículos.

Créditos concedidos Aumentos

transferencias.

Suman 

los créditos.

b ^ ct-a.©

DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS
por el decreto 

de 29 de Junio
de 1889. P°r por transferencias. por anulaciones. Créditos líquidos.

SE CCION C U A R TA -

MINISTERIO DE LA GUERRA

SERVICIO GENERAL

Personal de la Administración central.

U
£ !•*
1 2.*1 3*1 4.*
V 5.*

Personal de la Subsecretaría y Depósito de la Guerra................
Direcciones generales de las Armas é Institutos......................
Consejo Supremo de Guerra y Marina........... ................................
Junta Consultiva de Guerra.............................................................

Personal de Oficiales generales colocados, y de Jefes y Oficiales 
en los distritos.

30,000 
663.870 

2.0 ;8.882 
420.925 
606.450

10.450

4.800
13.000

30.000 
674 320 

2.018.882 
425.725 
619.450

28.250
*
»

»

43 950

»

30.000 
674 320 

1.946.682 
4V5.725 
619.450

2*
1I &•

Capitanes Generales de Ejército..... .. .........................................
Capitanías generales y Gobiernos militares........................
Cuerpos, oficinas y establecimientos en los distritos..........

Cuerdos permanentes y reclutamiento.

180.000
2.261.737*50
7.840.439*50

33.582*50
1.058450

180.000 
2.295 320 
7.841.498

34.641

»

6.359 139.000-
2.295.320
7.841.498

3.*

í L °1 2 °
J 3.°

) i>
í 6.®

Cuerpos permanentes.......................................... ......................
Oficiales Generales de cuartel y reserva........................
Comisiones activas y extraordinarias del servicio.......................
Jefes y Oficiales en situación de reemplazo..................................
Establecimientos de instrucción militar........................................
Establecimientos penales.................. .............................................

Material de oficinas.

67.583.128 
1.8 0.249 
1.725.850 

610 510 
2.204 608 

84.805

275.063
112.000

»
»
»

67.583.128
2.165.312
1.837.850

610.510
2.204.608

84.805

387.063
»

3.505.802
»

54.134
76.767

»

63.690.263^
2.165.312
1.837.850

556.376
2.127.841

84.805

¿ 4*

5.°

6.* 
7.®
Ú,°

{ 2*  
í 1.°
1 2.°
) 3.°
1 4.° 
i 5.* 
l

Unico.
»

Gastos del material de las oficinas centrales.................................
Idem del Depósito de la Guerra. . . . . . . .  ...................................
Gastos del material de oficinas y dependencias de los distritos.
Servicios administrativos.» . ......... ................................................
Transportes militares........................................................................
Material de Artillería.......................................... .............................
Idem de Ingenieros............................................................................
Alquileres de edificios................. ............................ ........................
Cría caballar y remonta...................................................................
GaBtos diversos é imprevistos.........................................................
Cruces pensionadas................................................... ......................

244.0C0
130.000 
417.619

19.818.972
1.6*1.000
7.000.000
6.000.000 

241.616
2.527.432

455.000 
247.415

»
»
»
»
»

44.824
»

»

244.000
130.000 
417.619

19.818.972 
1.631 000 
7 000.000 
6.000.000 

28 .440 
2.527.432

455.000 
247.415

»
44.824

»
»

»

29.174

1.514.552
600.000
335.487
100.000

398.403
65.000

»

214.826-
130.000 
417 022

18.259 596
1.031.000 
6.664.513:
5.900.000 

286.410
2.129.029

390.000 , 
247.415

126.834.508 494.778 127.329.286 494.778 6.730.225 120.104.283
GUARDIA CIVIL

9.°

10

\ l ° \ 2.°
4 1.°
i 2.*

Personal de la Dirección general.....................................................
Idem de planas mayores y tercios.................................................
Material de la Dirección general......................................................
Provisión de pienso y utensilios. . .  ..............................................

120.400
17.000.173

6.750
1.223.273

»
2>
»
»

120.400
17.000.173

6.750
1.223.273

»

>

76.510
675

66.022

120.400
16.923.663

6.075
1.157.251

18.350.596 18.350.596 » 143.207 18.207.389

EJERCICIOS CERRADOS

11 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo (anulado el 
crédito).........................................................................................

CONSEJO DE REDENCIONES Y ENGANCHES MILITARES

* » » * »

12
m

J A

Unieo.
»
*

Personal del Consejo........................................ ............. ...................
Gastos del material del mismo.......... ............................... .
Premios de enganches y reenganches............................................

289.150
40.000

5.918953

»
»
»

289.150
40.000

5.918.953
»

162.850
40.000

195.160

126.300

5.723.793

6.248.103 6.248.103 * 398.010 5.850.093
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! Capí Ar Créditos concedidos Aumentos Suman
BATAS

tulos. tículos. DESIGNACION DE LOS SERVICIOS por el decreto 
de 29 de Junio 

de 1889. por transferencia*. ios créditos. por transferencias. por anulaciones. Crédito» líquido»*

OBRAS AUTORIZADAS POR DISP08ICIÓN DE LA LEY DE PRESUPUESTOS 
DE 1969-70 Y R KSOLUüIONES POSTERIORES

1.° Adic. . Debe considerarse como crédito de este capítulo una suma igual 
al producto de las ventas délos terrenos y edificios que el ramo 
de Guerra haya entregado ó entregue al de Hacienda, con arre
glo al art. 69 de la ley de Presupuestos de 11 de Julio de 1877. » » » »

ANTICIPACIONES Á FORMALIZAR

2.® Adic. Para librar las cantidades que exija el servicio en casos extraor
dinarios de guerra, alteración del orden público ó evitación de 
ello, asi como en los que no sea posible verificarlo con apli
cación á capítulo determinado, y para devolver los anticipos 
hechos por Corporaciones y particulares durante la últimc 
guerra civil, y á reserva de reintegrar esta suma durante el 
ejercicio, ó de formalizarlas con cargo á los capítulos del Pre
supuesto por donde hayan de acreditarse los haberes respec
t iv o s .. . ............................. ............ ........... ............. .................. »

in c iden c ias  de  cum plidos d e l  ejército

3 . ° Adic. Para satisfacer, con arreglo á la orden de 15 de Noviembre 
de 1873. las cuotas de 500 pesetas á veinticuatro cumpli
dos del Ejército, á cuyo número se calcula podrán elevarse las 
expedientes que se resuelvan en sentido favorable y las nue
vas reclamaciones que se presenten......................................... 12.000 12.000 T> 12.000

RESUM EN

Servicio general de Guerra....................................... .................
Guardia civil....... .................................... .....................................
Ejercicios cerrados (anulado el crédito)..................................... ^
Consejo de Redenciones y Enganches militares..........................
Obras autorizadas por la ley de Presupuestos de 1869-70 y reso

luciones posteriores. . .  ......................................................
Anticipaciones á formalizar........... ...........................................
Incidencias de cumplidos del Ejército. . . . . . . ..............................

126.834.508
18.350.596

6.248.103

>
>

12.000

494.778

»

A»

127.329.286
18.350.596

6.248.103

>

12.000

494.778

»

»

6.730.225
143.207

*
398.010

»
>
»

120.104 283 
18.207.3s9

»
5.850.093

»
»

12.000

151.445.207 494.778 151.939.985 494.778 7.271.442 144.173.765

- San Ildefonso 2 de Agosto de 1889.—Aprobado por S. M.=JosÉ Ch in c h il l a .

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La transformación de todas las dependen
cias del Ministerio de la Guerra que en un proyecto de 
Real decreto ha tenido la honra de someter en esta mis
ma fecha á la sanción de Y. M. el Ministro que suscribe, 
forzosamente debe alcanzar á la Junta Superior Con
sultiva, si la nueva organización ha de ser completa, 
con sujeción al criterio que ha predominado al plan
tearla, de que dependan del Ministro, de un modo in
mediato y efectivo, cuantos elementos contribuyen á la 
gestión de los asuntos relativos á la fuerza armada, y 
de que haya perfecta uniformidad en la resolución de 
los de la misma índole en todas las armas y cuerpos 
del Ejército.

Una de las inmediatas consecuencias de la nueva 
organización de la Secretaría de Guerra ha de ser for
zosamente la supresión de las Juntas especiales de las 
armas y cuerpos, que resultan innecesarias por haber 
descartado de los asuntos, hasta ahora sometidos á la 
deliberación é informe de la Junta Consultiva, todos 
los que no revistan carácter general ó gran importan
cia, desde el momento en que el estudio de los que 
sean de la particular incumbencia de las distintas Di
recciones del Ministerio, queda encomendado á la Jun
ta constituida dentro de la Dirección correspondiente.

La creación de los Inspectores generales de las ar
mas y de defensas del Reino había de influir por nece
sidad en la constitución orgánica del mencionado Cen
tro consultivo, pues lógicamente, tanto aquellos como 
los Subinspectores á sus órdenes, han de ser Vocales 
natos de él, en atención á que pueden apreciar en sus 
revistas las necesidades de las tropas sometidas á su 
inspección, las mejoras de que su organización y arma
mento sean susceptibles, la situación y valor defensivo 
de las obras de fortificación de las plazas fuertes del 
Reino y la de todos los elementos constitutivos del Es- ' 
tado militar de la Nación. Del mismo modo podrán los 
Inspectores y Subinspectores contribuir eficacísima- 
mente á que revista el sello del acierto, de la imparcia
lidad y de la justicia la clasificación de aptitud de los 
Jefes y Oficiales para el ascenso, que es una de las mi
siones más importantes de la Junta Consultiva, puesto 
que aportarán á las deliberaciones y al examen de an
tecedentes el inestimable caudal de las noticias, impre
siones y juicios que hayan adquirido y formado perso
nal y directamente en sus revistas. Estas poderosas ra
bones demuestran la indiscutible conveniencia de que 
los Inspectores generales y los Subinspectores sean 
miembros del referido Centro consultivo, en donde su 
autorizada opinión ha de ser por ló demás muy valiosa 
y  eficaz para la resolución de los árduos problemas mi- 
lijares.

No será menor seguramente la de los Inspectores ge
nerales de la Guardia civil y Carabineros, ni tampoco la

! de los Directores del Ministerio, por su práctica en el 
desarrollo de proyectos, trabajos de reglamentación y 
tramitación de asuntos, para dar condiciones de viabi
lidad y  arraigo á las reformas y mejoras que se trate 
de introducir en el Ejército; y de aquí la necesidad in
dispensable de que también pertenezcan como Vocales 
á la Junta Consultiva.

Al reorganizarse ésta por Real decreto de 29 de Oc
tubre de 1883 predominó la tendencia de que fuese la 
única que entendiese en cuantos asuntos se refieren á 
la defensa del territorio y  organización de los ejércitos 
y de sus diferentes servicios. Para conseguirlo se cons
tituyó por la reunión de todas las Juntas especiales de 
las armas y cuerpos,

Pero con este sistema de agregación, y a! dividir la 
Junta en secciones, estableciendo completa indepen
dencia entre las de armas generales y cuerpos espe
ciales y auxiliares, no pudo resultar homogeneidad en 
el conjunto. Conseguirla es el principal objetivo de la 
reorganización que se propone en este proyecto de de- 
creto, y á él se cree llegar por la desaparición de divi
sión en secciones, porque con ella se funden en un 
todo perfectamente armónico los elementos constitu
tivos de la Junta, y se obtiene la ventaja que lleva la 
aleación á la amalgama.

La competencia de la Junta Consultiva tal como 
ahora resultará organizada, no será menor que la que 
teníá anteriormente, pues la que aportarán por sí los 
Inspectores generales, estará reforzada por la de los 
demás Vocales, entre los que se ha dado representación 
digna á todos los organismos del Ejército.

La reforma que se propone llevar consigo la reduc
ción del personal de Generales, Jefes y Oficiales, en 
proporción considerable, que producirá en plazo rela
tivamente breve una economía de importancia, con lo 
cual se demuestra por modo evidente que al par de 
atenderse en la reforma al mejor resultado científico, y 
por tanto á la conveniencia del servicio, se ha rendido 
el debido culto á la necesidad de reducir, en el límite 
de lo posible, los gastos del Departamento de la Gue
rra, como imperiosamente lo reclama el estado nada 
próspero de la Hacienda pública.

Por las consideraciones expuestas, que acreditan la 
necesidad de reorganizar la Junta Consultiva, y de 
constituir con independencia de ésta la Inspección ge
neral de defensas del Reino, el Ministro que suscribe, 
en la firme convicción de que ha de producir resulta
dos beneficiosos para el Ejército, y autorizado por el 
Consejo de Ministros, somete á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 1.- de Agosto de 1889.

SEÑORA 
A L. R. P. de V. M., 

José  ChlneliilSa.

R E A L  DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y  á pro* 
puesta del de la Guerra; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se reorganiza la Junta Superior Con

sultiva de Guerra, quedando suprimidas las Secciones 
y Juntas especiales que forman actualmente parte de 
ella.

Art. 2.° La Junta Superior Consultiva de Guerra 
entenderá en los asuntos que someta á su deliberación 
é informe el Ministro del ramo, y  en la clasificación de 
aptitud para el ascenso de los Jefes y  Oficiales del 
Ejército y  sus asimilados sin excepción alguna.

Art. 3.° El Presidente de la citada Junta será un 
Capitán General de Ejército ó un Teniente General* 
desempeñando las funciones de Secretario un General 
de brigada.

Art. 4.° Serán Vocales permanentes de la misma 
los Inspectores generales y Subinspectores de Infante
ría, Caballería y defensas del Reino, y el Inspector ge
neral de las tropas de Artillería é Ingenieros.

Art. 5.° Asistirán á las sesiones de la Junta Superior 
Consultiva siempre que sus ocupaciones se lo permitan 
ó se considere indispensable, teniendo en ellas voz y  
voto:

El Director é Inspector de los servicios de Adminis
tración y Sanidad militar.

Los Inspectores generales de la Guardia civil y  Ca
rabineros.

Los Directores del Ministerio.
El Interventor general militar.
Los Vicepresidentes de las Juntas facultativas de 

Administración y Sanidad militar.
Un Ministro togado del Consejo Supremo de Guerra 

y  Marina.
E3 Inspector farmacéutico y  el Profesor de escuela 

del cuerpo de Veterinaria militar con asimilación á Co
ronel.

Art. 6.° El personal auxiliar de la Secretaría estará 
constituido por un Teniente Coronel, un Capitán, un 
Oficial primero del cuerpo de Oficinas militares, un es
cribiente mayor y otro primero; formando además par
te integrante de ella los Jefes, Oficiales y escribientes 
asignados á las Inspecciones generales de Infantería, 
Caballería, Artillería é Ingenieros.

Art. 7.° En cuanto no se oponga y sea compatible 
con lo preceptuado en este decreto, seguirá observán- 

| dose el actual reglamento para el régimen y gobierno 
de la Junta Superior Consultiva, ínterin se introducen 
en el mismo las necesarias modificaciones.

Art. 8.° La consignación para gastos de material dé
la Junta é Inspecciones generales de Infantería, Caba***
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llería, Artlilería é Ingenieros será de 19.000 pesetas 
anuales.

Art. 9.° El Ministro de la Guerra queda encargado 
de la ejecución del presente decreto.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Los Oñciaies generales y asimilados que por conse-
- cuencia de esta reforma resulten excedentes en la Jun

ta, quedarán afectos á la misma en concepto de comi
sión y como Vocales hasta que sean baja por pase á la 
reserva ó colocados en destinos de su clase; y los Jefes, 
Oficiales y sus asimilados en igual caso se declaran á 
extinguir y serán destinados interinamente como agre
gados y con el sueldo entero de sus respectivos empleos 
á  los cuerpos, dependencias ó establecimientos en que 
sus servicios puedan utilizarse con mayores ventajas 
hasta su total amortización, que se verificará en la for
ma reglamentaria.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o s é  C feinchifila.

' EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto de 6 de Abril de 1885 re
lativo al pase de los Jefes y Oficiales á la situación de 
supernumerarios sin sueldo, satisfizo una necesidad g e r  
neralmente sentida, ofreciendo suficientes garantías 
para asegurar con numeroso personal el desempeño de 
todos los servicios militares. Mas la situación del Teso
ro por una parte, y por otra la propia conveniencia de 
los Jefes y Oficiales, cuyo concurso ha de ser valioso 
allí donde surjan las. manifestaciones de la humana ac
tividad, reclaman de consuno un criterio más amplio, 
que, redundando en beneficio de los que hoy se en
cuentran en dicha situación ó deseen pasar á ella, no 
prive, sin embargo, al Ejército de los elementos indis
pensables á su buena organización.

Al efecto, teniendo presente la transcendental inno
vación que en la manera de. ser de las reservas intro
duce el Real decreto de 10 de Abril último, al crear la 
gratuita en cumplimiento á lo preceptuado, por la ley 
de 6 de Agosto de 1886, y atendida la conveniencia jde 
nutrir su escala con personal de reconocida aptitud, 
conservando al propio tiempo las indispensables rela
ciones entre los Jefes y Oficiales supernumerarios sin 
sueldo y el Ejército, justificase como natural medida, 
por igmal provechosa al Estado y á los que permanez
can en aquella situación, que formen parte de la ex
presada reserva para coadyuvar á las empresas milita
res si fuere preciso, sin privarles por ello de su libertad 
de acción en tiempo de paz.

Armonizar los intereses del Estado con los de los in
dividuos que visten el honroso uniforme militar; aliviar 
en parte al Tesoro público de la carga que sobre él. 
gravita; abrir camino al empleo de la aptitud personal 
de los Jefes y Oficiales en toda clase de honrosas ocu
paciones, y contribuir á la formación y desarrollo de la 
reserva gratuita, es el objetivo que se persigue en éste 
proyecto, el cual reconoce á la vez el derecho de los 
militares á que se les abone todo el tiempo de servicio 
en que están Obligados á acudir al llamamiento de su 
Rey y de su’ patria, aunque vivan temporalmente sepa
rados de sus banderas.

Deseaba el Ministro que suscribe otorgar mayores 
facilidades para el pase á la situación de supernumera
rio sin sueldo, convencido como lo está dé que es pre
ciso, por cuantos medios sea posible y no lastimen sa
grados intereses, normalizar las escalas y reducirlas á 
sus verdaderos límites, en armonía con las necesidades 
militares y económicas del país; pero ha preferido ence
rrar dentro de los principios más severos las ventajas 
que se ofrecen, á fin de que el personal de las distintas 
clases no pierda los hábitos y enseñanza militar, tan 
necesarios para la vida de la institución armada.

Fundado en estas consideraciones el Ministro que 
suscribe, tiene la honra de someter á la aprobación 
de Y. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Agmsto de 1889.
SEÑORA 

A L. R. P. dé V. M. 
«fosé CBiinchÜS».

REAL DECRETO

En vista de lo propuesto por el Ministro de la Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino, .

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Podrán pasará  la situación de super

numerarios sin sueldo los Jefes y Oficiales de todas las 
armas é institutos del Ejército y de sus cuerpos auxi
liares, por un plazo indeterminado, pero que no bajará 
de un año.

Art. 2.° Las vacantes producidas por el pase de Je
fes y Oficiales á la situación de supernumerarios sin 
sueldo se considerarán extraordinarias, y se cubrirán 
precisamente con los excedentes ó de reemplazo de la 
misma clase, y si no los hubiere, ascenderán los de las 
inferiores, amortizándose las vacantes en la primera en 
que los haya.

Art. 3.° El tiempo que los Jefes y Oficiales perma
nezcan en situación de supernumerarios sin sueldo, sea 
cualquiera su duración, se les contará por entero para 
la antigüedad, abono de servicios y derechos pasivos.

Art. 4.° Los Jefes y Oficiales que soliciten volver al 
servicio activo, continuarán como supernumerarios sin 
sueldo hasta que les corresponda ser colocados.

Art. 5.° Para solicitar el pase á la situación de su
pernumerarios sin sueldo será condición indispensable 
que los interesados hayan servido precisamente en des
tino de la plantilla orgánica de cada arma, cuerpo ó 
instituto, dos años de Jefes en cualquiera de las cate
gorías de esta clase, ó acumulando los plazos servidos 
en todas ellas; dos los Capitanes en este empleo, y tres 
los Subalternos en los dos de dicha clase, ó acumulan
do los plazos servidos en ambos.

Art. 6.° En las armas, cuerpos é institutos que ten
gan incompleta la plantilla de Subalternos, no se con
cederá á éstos el pase á la situación de supernumera
rios sin sueldo.

Art. 7.° A los subalternos que no cuenten tres años 
de servicio y soliciten pasar á Ja situación de supernu
merarios sin sueldo, á fin de ingresar en la Academia 
general militar con objeto de estudiar en ella el curso 
preparatorio para pasar á las de aplicación de Artille
ría, Ingenieros ó Estado Mayor, se les concederá siem
pre que no haya falta de los de su clase para el servi
cio; pero si á los dos años no hubieran logrado el in
greso, volverán á su cuerpo para cumplir lo preceptua
do en el art. 5.°
< Art. 8.° Los Jefes y Oficiales que se encuentren eñ 
la s itu a c ió n  de supernumerarios sin sueldo podrán as
cender al empleo inmediato continuando, en ella ¿siem
pre que estén clasificados de aptos pava el ascenso., *

Art. 9.° Cuándo un Jefe ú  Oficial á quien corres
ponda ascender se encuentre supernumerario sin suel
do, y no habiendo sido clasificado de apto para el as
censo, desee continuar en la misma situación, podrá 
hacerlo, pero perderá el puesto que le corresponda en 
la escala general, y cuando vuelva á prestar servicio 
no ascenderá hasta obtener la necesaria declaración de 
aptitud, tomando entonces el lugar en dicha escala que 
le pertenezca por la fecha del ascenso.

Art. 10. Los Jefes y Oficiales que sirvan en las pro
vincias de Ultramar y deseen pasar á la situación de 
supernumerarios, lo solicitarán de S. M. , y los Capita
nes generales cursarán con informe las instancias para 
la resolución que proceda.

Art. 11. A los Jefes y Oficiales que sirviendo en Ul
tram ar soliciten pasar á la situación de supernumera
rio sin sueldo no se les contará el tiempo que perma
nezcan en dicha situación para extinguir los plazos re
glamentarios de obligatoria y máxima residencia y 
pago de pasaje.

Art. 12. No se concederá pasar á la situación de su
pernumerario sin sueldo á ningún Jefe ni Oficial desti
nado á las provincias de Ultramar, ínterin no haya pa
sado doce revistas de presente en las mismas.

Art. 13. Para la concesión á los Jefes y Oficiales que 
sirvan en Ultram ar del pase á supernumerarios sin 
sueldo se tendrá en cuenta que las vacantes que pro
duzcan han de cubrirse con residentes en las islas ó con 
voluntarios de la Península.

Art. 14. En los sorteos para proveer vacantes en las 
provincias, de Ultramar entrarán los supernumerarios 
sin sueldo, si por su situación en la escala les corres
ponde. Los que hayan solicitado pasar á dichas provin
cias, y esperando vacante q uedasen en situación de su
pernumerarios sin sueldo, se entiende1 renuncian al 

. pase.
Art. 15. El Gobierno podrá llamar en caso de gue

rra ó por medida general al servicio activo á todos los 
Jefes y Oficiales que se . encuentren supernumerarios 
sin sueldo, ó bien á los de un determinado cuerpo ó 
clase de él cuando sea conveniente al servicio.

Art. 16. Durante e l tiempo que permanezcan super
numerarios justificarán trimestralmente su existencia 

fc por medio de oficio dirigido al Jefe, principal de su 
arma ó instituto del distrito en que se hallen.

Art. 17. La reserva gratuita creada para las armas 
de Infantería y Caballería por Real decreto de 10 de-
Abril último se establece también, usando de la facul-

& '

tad concedida al Gobierno por el art. 9.° de la tercera 
parte de la ley de 6 de Agosto de 1886, en la de Artille- 
ría, cuerpo de Ingenieros y demás auxiliares. Los Je
fes y Oficiales supernumerarios sin sueldo pertenecien
tes á unas y otros dejarán de figurar en los respectivos 
escalafones del personal activo, pasando á formar parte 
de los de la expresada reserva grtuita, á cuyo efecto 
deberá incluírseles en ellos, asignándoles destino en los 
cuadros correspondientes, á fin de que conozcan el 
puesto que deben ocupar inmediatamente en caso de 
movilización del Ejército.

Art. 18. Los Jefes y Oficiales supernumerarios sin 
sueldo podrán dedicarse á las ocupaciones ó trabajos, 
bien del Estado, ó de particulares que teng'an por con
veniente, sienipre que sean dignos y decorosos.

Art. 19., Los Jefes y Oficiales supernumerarios sin 
sueldo podrán viajar libremente por España y el ex
tranjero, presentándose á las Autoridades militares ó 
funcionarios que las representen en los puntos por don
de transiten, recibiendo por conducto de las mismas to
das las órdenes y documentos que les afecten.

Art. 20. Los Jefes y Oficiales que actualmente se 
encuentran en la situación de supernumerarios sin suel
do se atendrán en lo sucesivo á lo preceptuado en este 
decreto.

Art. 21. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
hayan dictado hasta ahora para el pase de los Jefes y 
Oficiales á la situación de supernumerarios sin sueldo.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«lo s  é  C S fiincIftilIa . V-

REALES DECRETOS

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, .

Yengx* en disponer que el Teniente General D. José 
Ignacio de Echevarría y Castillo, Marqués de Fuente- 
fiel, Director Comandante general del Cuerpo y cuartel 

. de Inválidos, cese en dicho cargo y pase á la sección 
de reserva del Estado Mayor general del Ejército, por 
estar comprendido en el.art. 4.° de la ley de 14 de Mayo 
de 1883, quedando muy satisfecha del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado. ; ^

Dado en San Ildefonso á dos de. Agosto, de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

« f o s é  C i f i l i i c l i i l l a .

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Comandante general del cuerpo 
y cuartel de Inválidos al Teniente General de la sección 
de reserva del Estado Mayor general del Ejército Don 
Juan de Alaminos y Yivar.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA ;
El Ministro de la Guerra,

« fo sé  C h i n c h i l l a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
, REALES DECRETOS

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
primera clase, Oficial mayor del Ministerio de la Go
bernación, á D. Eusebio Rodrigáñez y Sagasta, que 
desempeña el cargo inferior inmediato en el mismo 
departamento. ¿

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos ochenta y nueve. > é:

MARIA CRISTINA ;
El Ministro de la Gobernación, ,

T rin itario  R u h sy  C apdepon ,, V/:

En nombre de mi Augusto Hijo» el R e y  D . Alfon-^ 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
; cuarta clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de 
la Gobernación, á D. José María Morente, que desem
peña el empleo inferior inmediato en el mismo depar
tamento. *

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
Ei Mini.3tro.de la Gobernación,

T rin ita rio  I&uLs y Capdepon.
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REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de doce Concejales del Ayuntamiento 
de Ceuta, que fué decretada por V. S.; dicho alto Cuer
po ha emitido, con fecha 12 de Julio último, el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 7 del actual y á los 
efectos del art. 191 de la ley Municipal, se ha remitido 
á informe de esta Sección el expediente, en virtud del 
que el Gobernador civil de la provincia de Cádiz ha 
suspendido á doce Concejales del Ayuntamiento de 
Ceuta:

Resulta que aquella Autoridad, en vista de que el 
citado Ayuntamiento se negaba á cumplir las órdenes 
que de él emanaban y previa autorización de Y. E., 
nombró un Delegado á fin de que girase una visita de 
inspección é instruyera el oportuno expediente en el 
que eónstare lo que de ella resultase:

Practicada la visita, de las actas notariales y  certifi
cación presentada por el Delegado aparece j ustificado 
que el Ayuntamiento de Ceuta ha incurrido en varias 
faltas que en la Memoria se especifican y que pueden 
reducirse á las siguientes:

Resulta de una manera evidente de todas éllas, como 
punto capital que de el expediente se deduce, que dicha 
Corporación se niega á reconocer la autoridad del Go
bernador civil de Cádiz, su superior jerárquico, some
tiéndose en cambio á las Autoridades militares de la 
plaza, no dando, por lo tanto, cumplimiento álas órde
nes de aquél ni á los preceptos de la ley que se refieren 
á la subordinación en que del mismo debe estar el 
Ayuntamiento, estado de cosas que reviste verdadera 
gravedad por afectar á toda la Administración munici
pal, y cuya continuación no es posible tolerar.

Resulta asimismo que la mayor parte de las veces 
que el Ayuntamiento ha citado para celebrar sesión, 
ésta no se verifica por no reunirse número bastante 
de Concejales, cuyo hecho lo explica el Delegado di
ciendo que, según ha averiguado, cierto número de 
éstos no asisten á ninguna de ellas por no hacerse so
lidarios de la desobediencia en que incurre el Ayunta
miento.

Consta que éste se niega á cumplir los preceptos del 
articulo 154 de la ley Municipal, cuya escrupulosa ob
servancia está recomendada por Real orden de 18 de 
Enero de 1879, pues ni remite al Gobernador de Cádiz 
sus presupuestos, no subsana en ellos los defectos no
tados por aquella Autoridad, y en ocasiones no le man
da los presupuestos adicionales, poniéndolos en vigor 
sin su autorización.

Aparece asimismo que el Ayuntamiento realiza gas
tos y hace pagos sin formalidad de ninguna clase, por 
lo cual, y no existir los expedientes en que éstos se jus
tifiquen, es imposible determinar si han estado bien 
hechos, ó si con ellos se han defraudado los intereses 
municipales, contratando además varios servicios, y 
satisfaciendo sü importe en igual forma, y, por lo tan
to, sin ajustarse para ello á la legislación especial de 
Obras públicas, según está determinado por el núní. 8 
delaít. 77 de la ley Municipal, habiendo también pres
cindido éír todos los casos de las formalidades de la su
basta necesarias para los contratos que el Ayuntamien
to celebra, según previene el art. l.° del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, excepto en aquéllos cuyo im
porte no exceda de 500 pesetas, excepción que se con
tiene en el núm. l.° del art. 36 de dicho Real decreto, 
en los que no están comprendidos muchos de los gas-, 
tos realizados por el Ayuntamiento.

Resulta que esta Corporación, también sin formali
dad alguna, se ha desprendido de efectos que no le eran 
necesarios, y el precio de los mismos no había ingre
sado en las ajeas municipales, sino que se hallaba en 

- poder del Conserje ó del Depositario, y sin que en la In
tervención hubiera dato alguno queá ellos se refiriese, 
y por último, cohstan otfos varios hechos1 análogos á 
los expuestos.

Remitido el expediente á la Cdmisión provincial de 
Cádiz, ésta, en sesión de 4 de Junio último acordó in
formar que procedía la suspensión del Ayuntamiento 
de Ceuta, y qué se remitieran lós antecedentes á los 
Tribunales de justicia, á fin de que éstos resolvieran lo 
que-hubiera lugar, y el Gobernador, por providencia 
de 12 de dicho mes y año, cumplido el día 22 del mis
mo, suspendió en el ejercicio desu cargo á doce Conce
jales deleitado Ayuntamiento, nombrando igual nú
mero dd interinos, con objeto de que los sustituyeran, 
providencia que ¿juicio de la Sección debe ser confir
mada. v

En efecto, no puede desconocerse la gravedad que 
revisten los hechos que en el expediente aparecen ple
namente justifigacfos, pue^un presci

do de desobediencia en que el Ayuntamiento de Ceuta 
se halla colocado con respecto al Gobernador de Cádiz, 
resulta que aquél administra los intereses del Munici
pio á su antojo y prescindiendo de todas aquellas for
malidades que la ley ha establecido como garantía, y 
al mismo tiempo medio de comprobación, cuyo objeto 
es ya el de ciertos dispendios injustificados, ya malver
saciones, ó ya el de que en cualquier momento se pue
da justificar ni los gastos que figuran como hechos por 
su Ayuntamiento no sólo se han realizado en efecto, 
sino lo han sido en forma justa y adecuada.

Las infracciones de preceptos legales cometidas por 
el Ayuntamiento de Ceuta no ha de repetirlas la Sec
ción, pues ya han quedado expuestas al exponer las 
faltas que del expediente se deducen, y en cuanto á la 
responsabilidad que por ellas alcanza á la mayoría del 
Ayuntamiento que en ellas ha incurrido, es evidente; 
por lo cual,
, La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia del Gobernador civil de Cádiz.»

Y conformándose Si M, el R ey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á'V". S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 2 de Agosto 
de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 30 de 
Juliopróxlmo pasado para adquirir en pública subasta 30.000 
cilindros de ziac laminado, se aunciaal público que dicho acto 
tendrá lugar en esta Corte el día 3 de Septiembre próximo, 
y hora de las dos de la tarde, en el despacho del limo. Señor 
Jefe de la Sección, situado en el piso principal de la casa nú
mero 18, Calle de Claudio Coello, con arreglo al siguiente

Pliego de cond cióles con arreglo al cual deberán adquirirse en
qública subasta 3 >.000 cilindros de zinc laminado.

GENERALES Y  ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según 
las reglas establecidas en la instrucción que forma parte del 
reglamento vigente para el régimen y servicio interior del 
Cuerpo de Telégrafos, á los treinta días de publicado el anun
cio feñ la Da ceta-de; íMadrid ó al siguiente, si aquél fuese 
festivo verificándose el acto en esta Corte."

2.a Para tomar parte en la licitación es indispensable de
positar previamente el 5 por loO del importe total del mate
rial al tipo de subasta en la Caja general de Depósitos.,

3.a Las proposiciones serán extendidas en papel del se
llo 11.° y redactadas en la forma siguiente:

Me obligo á entregar con entera sujeción al pliego de con
diciones inserto en la G ace ta  de tal fecha, 30.000 cilindros 
de zinc laminado á lanías pesetas cada m illar, y para la se
guridad de esta proposición presento la carta de pago adjun
ta que acredita haber depositado en la Caja general de Depó
sitos la fianza de 1.200 pesetas.

(Fecha y firma.)
Esta proposición será entregada por el firmante de ella a.1 

Presidente de la subasta, bajo sobre cerrado y acompañada 
de la cédula personal y de la carta de pago del depósito hecho 
para tomar parte en aquel acto.

Si el firmante de la proposición tuviere la representación 
de otro para ser licitador, lo liará constar así en la misma, y 
exhibirá el poder legal en virtud del cual obra.

Si se faltara á cualquiera de estas cláusulas se tendrá por 
no presentada la proposición, y m devolverá al que la hubie
re entregado, con todos los demás documentos.

4.a Se hará la adjudicación provisional al autor de la pro
posición que reuniendo todos los requisitos legales presente 
las mayo es .ventajas en el total del servicio; pero queda re
servado al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público. Dicho remate no produ
cir  ̂ obligación pura el Estado hasta que sea aprobado defini
tivamente. , l

5.a En el término de quince días, á contar desde la fecha 
en que oficialmente se comunique al contratista la aproba
ción y adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste con
signar en la'Céja general de Depósitos en concepto de fianza 
definitiva y para responder del cumplimiento de su compro
miso el 10*por 100 del importe total del material subastado 
al tipo de adjudicación, y otorgará la correspondiente escri
tura de contrata; en la inteligencia de que si en dicho plazo 
no verificase ambas formalidades, perderá el depósito provi
sional que hizo para tomar parte en la subasta, quedando 
anulada la adjudicación. Los gastos que ocasione el levanta
miento del acta ó actas, el otorgamiento de la escritura y dos 
copias de esta, uná simple y la otra extendida en el papel del 
sello correspondiente, que se remitirán á,la Dirección gene
ral son de cuenta del contratista, el cual abonará también el 
coste de la inserción de todos los anuncios en los periódicos 
oficiales, sin cuyo requisito no podrá otorgar dicha escritura.

6.a La entrega del material subastado deberá principiarse; 
á los tres meses de comunicada al contratista la adjudicación 
definitiva de la subasta y terminarse á los dos Siguientes, de
biendo presentar en cada uno de los dos meses que durará 
la entrega, material por v«lor al ínenos de la mitad del su
bastado al tipo de adjudicación, contando con la tolerancia 
del 5 por 100 en menos de que haga uso el contratista, según 
la condición 16 de este pliego.

7.a Si al finalizar cáda uno de los dos meses qué halle 
durar la entrega no se hubiere presentado el material debido, 
según la«eondieión anterior, se podrá entregar él que falte en 
el mes siguiente, siempre qué el contratista jio hubiere dado

motivo á la rescisión del contrato; pero con la deducción en 
el pago del 5 por 100 de su importe que se hará efectivo al 
finalizar la contrata en vista de las entregas mensuales y de
ducciones que correspondan según la tolerancia, en menos 
de que haya hecho uso el contratista.

8.a Si del reconocimiento que según la condición 11 de 
este pliego, ha de hacerse del material de cada entrega, re
sultara alguno que no cumpliese con las condiciones cíe con
tratare! contratista lo retirará y lo repondrá con otro que las 
cumpla en el término de treinta días, á contar desde el día en 
que oficialmente se le comunique haber sido desechado.

Del valor de este material retirado no se hará la deduc
ción de!5 por 100.

9.a Se rescindirá el contrato satisfaciendo al contratista 
el material útil que hubiese entregado con las rebajas á que 
haya lugar, pero perdiendo la fianza:

Primero. Si en cada plazo de entrega no presentase ma
terial aceptable por valor, al menos, de la quinta parte del 
que debe entregar según la condición 6.a, deduciéndose pre
viamente el 5 por 10o por la tolerancia en menos á que se re
fiere la-condición 16 de este pliego.

Segundo. Si al terminar todos los plazos que se señalan 
para las entregas del material no se hubiese presentado todo 
el contratado.

Tercero. Si dejara de reponer con otro útil dentro del pla
zo prefijado en la condición 8,a, el retirado por no reunir las 
condiciones de contrata. :

10. En cualquiera de los casos en que la Administración 
se vea precisada á rescindir el contrato, con arreglo á la con
dición anterior, podrá procederse á una nueva subasta ó á la 
adquisición directa del material que falte, respondiendo la 
fianza del primitivo contratista del mayor coste que pudiera 
tener, y, también sus bienes si aquélla no alcanzare, con 
arreglo al art. 5.° del Real decreto de "¿1 de Febrero de 1852.

11. Si el contratista demostrara que el haber dado mo
tivo á la rescisión de que trata la condición 9.a hubiese sido 
por causas ajenas á su voluntad y ofreciere cumidir su com
promiso en breve plazo, podrá la Administración conceder
le, si así lo estima conveniente, y para evitar los efectos de 
rescisión de la contratadla prórroga para las entregas que 
prudencialmente le pareciere; pero sólo en los casps, de fuer
za mayor se dispensará al contratista de la deducción de que 
trata.la condición 7.a y

12. . El reconocimiento del material se hará en los puntos 
de entrega ó en los que fíjela  Administración, de acuerdo 
con el contratista; pero la recepción definitiva tendrá lugar 
precisamente en los puntos de entrega, quedando en tanto el 
contratista responsable de los transportes y del extravio, des- 

; perfectos ó cambios que experimente el material.
El reconocimiento y recepción definitiva se hará por el 

funcionario ó funcionarios que la Dirección general determi
ne y que podrán verificar todas las pruebas que consideren 
necesarias para cerciorarse de que el material cumple con 
las condiciones de contrata; recibido que sea definitivamente, 
extenderán el oportuno certificado, sin el cual no procederá 
el pago del material.

El contratista facilitará todos los medios necesarios para 
el reconocimiento y recepción, excepto los aparatos ó máqui
nas especiales, y satisfará todos los gastos que dichas opera
ciones originen.

13. El importe del material recibido ee satisfará por libra
miento á cargo de la Depositaría Pagaduría Central que ex
pedirá la Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministe
rio de la Gobernación, previa consignación de la Dirección 
general del Tesoro público del crédito necesario.

1 as órdenes de pago de material se darán por el importe 
del recibido en cada plazo de entrega, acompañadas de las 
certificaciones de reconocimiento y recepción.

11. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 800 pesetas cada millar de cilindros

15. La entrega se verificará dentro de los almacenes tele
gráficos siguientes, y en las proporciones que á continuación 
se expresan:

Madrid  .......4 .000 cilindros.
Córdoba................    3 . 000 ' —*
Valencia  5.000 —
Málaga,........................ . 2. (,00 —
Zaragoza...............................  6 < 00 —
Medina del Campo................. 5.000 —
Coruña............................. . 4 000 —
Mériua    1.000 —

T o t a l ............  30.000 cilindros.

16. A pesar de lo dispuesto en la condición anterior, se 
concede al contratista una tolerancia del 5 por 100 en menos 
en el material que deba entregar en cada punto, satisfacién
dole el importe del que haya sido entregado y recibido defi
nitivamente.

17. El contratista queda obligado a las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo lo 
relativo á las cuestiones que pueda tener con la Administra
ción sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, re
nunciando al derecho común y á todo fuero especial.

c o n d ic io n e s  f a c u l t a t iv a s

1.a Los cftindróS serán de zinc laminado, y satisfarán las 
condiciones, siguientes:

Primera. Sumergido un cilindro de zinc hasta la mitad 
de su altura en un vaso que contenga una disolución de sul
fato de cobre en proporción de un 25 por 100 de su peso, y 
adaptando en la parte libre dél líquido un vastago de cobre 
que pase por un centro á introducirse en dicha disolución, 
de manera que el circuito quéde cerrado, no deberá manifes
tarse grande efervescencia................

Segunda. La fractura deberá presentar una superficie ho
mogénea y éóínpáCta, de modo que pruebe estar bien lami
nado y del colór bláñco azulado propio del zinc.

Tercera. EFgTúeéó dé la Chapa de zinc será de cinco á 
cinco jr medió milímetros.

Cuarta. La altura de dichos cilindros será de 50 á 51 mi
límetros.

Quinta. La circunferencia exterior desarrollada será de 
325 á 327 milímetros.

2.a En la parte’superior de los cilindros, á 37 milímetros 
de su bordednferior, se fijará una varilla de cobre de cuatro 
milímetros de diámetro del modo que indica el modelo, do
blándose hacia arriba en ángulo recto y soldándola, al cilin
dro, además de remacharla en la parte exterior del mismo.

A  la altura de 62 milímetros se doblará en ángulo recto, 
siguiéndole horizontal mente hasta los 112 milímetros, en que 
toma lá dirección vertical y con la longitud de 2^5 milíme
tros. En la parte inferior de esta varilla de cobre habrá una 
lámina también de cobre clavada á aquélla, dé 136 milímetros 
de longitud, 30 milímetros de ancho v tres décimas de milí
metro de grueso, la cual estará fija a la varilla por su parte
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inedia con dos claros de cobre remachados y formando ángu
lo recto con la varilla.

3.a El brazo vertical con que terminarán las varillas esta
rá forrado de una capa de cauchout adherida á ella de un mi
límetro de espesor próximamente, no pudiendo quedar des
nudo dicho brazo de varilla más que en una extensión máxi
ma de ¿0 milímetros, á contar desde el vértice del ángulo que 
forma con el brazo horizontal, y otros 20 milímetros por en
cima del borde superior de la lámiDa de cobre.

4.a Los cilindros de zinc no estarán completamente cerra

dos, sino que habrá entre las dos extremidades de la lámina 
que los forma un espacio de dos milímetros próximamente.

5.a Para la mejor inteligencia de este pliego de condicio
nes estará de manifiesto en el Negociado 6.° de la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, Sección de Telégrafos, un 
modelo de los cilindros de zinc cuya adquisición se saca á su
basta, que podrán examinar los licitadores.

6.a Los cilindros vendrán perfectamente empacados en 
cajas ó barricas de 100 cilindros, como límite superior, y cu

yos envases quedarán en beneficio de la Administración
Madrid 2 de Agosto de 1889.=E1 Director general, A* 

Mansi.

El día 28 del corriente se abrió al público, con servicio 1L 
mitado, la estación telegráfica de Aracena, provincia de" 
Huelva.

Madrid 31 de Julio de 1889.=E l Director general, Angel 
Mansi. s

MINISTERIO DE HACIENDA

B A N C O  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

3 Agosto 1339. 27 Julio 1889. 3 Agosto 1889. 27 Julio 1889.

ACTIYO Pt&*. Cénts. Ptas. Cénts. PASITO Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

~ . * Efectivo metálico......................

Gasa de Moneda por reacuñación de la plata recogida. 
Efectivo en poder de Comisionados extranjeros..........

V A  n n  /l ü />AT1 A p p Q

220.693.885*21
4.318.058*22

12.414.085
21.320.030*57
5.598.500

239.471.460*03
5.677.774*51

12.414.085
21.782.469*39

22.500

Capital................................... .................................
Fondo de reserva........... .................... .....................

Ganancias y perdidas.. . .  j ! * . '.‘.i.! *.!!
Billetes en circulación..................................... .........

150.000.000
15.000.000
2.795.891*25

861.479*71
723.236.650

150.000.000 
15.000.000 
2.788.747*21 

788.402*53 
730.131.075 ’ 
380.139.507*03 
57.204.994*70 
5.509.536*9$ 

697.948*88

4.386.380
1.852.322*71

112.52i)*33
45.867.177*14

Cuentas corrientes ........................ ............................... 373.951.094*90

f Descuentos...............................
i Préstamos.................................
i Deuda amortizable al 4 por 100..

Hartera................ < Acciones de la Compañía arren-
1 dataria de Tabacos................
f Letras del Tesoro.....................
\ Otros conceptos........................

Bienes inmuebles......................................................
Tesoro público: su cuenta corriente de efectivo..........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Julio á 30 de Septiem
bre de 1889......... .........................................................

Tesoro público por operaciones en el extranjero desde
' 1.° de Julio á 30 de Septiembre de 1889......  ..........
Diversos.......................................................... * ....................... ..........................................................

264.344.559 
182.158.526*85 
185.934.656*77 
459.239.172*76

12.270.000
165.000.000

7.722.322*41
15.027.554*23
60.915.845*76

7.183.516*87

3.228.087*41
15.119.366*15

279.368.288*93 
177.* 06.911*78 
185.281.030*75 
459.239.172*76

12.270.000 
165.000.000 

8.635 510*07 
15.023.650*61 
68.366.757*64

3.669.580*19

3.092.509*23
16.925.119*56

Depósitos en efectivo............................. ............. .
Dividendos......... ........................ ............................
Intereses y amortización de Deudas convertidas..........
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

por 100................................................................ .
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Tesoro público: su cuenta corriente de valores............
Diversos...................... ................................. ..........

56.782.145*61
5.325.663*90

697.948*88

3.959.040
2.315.693*58

112.529*33
43.105.471*05

1.378.143.608*21 1.394.478.531*52 1.378.143.608*21 1.394.478.531*52

PORMENOR DEL EFECTIVO METALICO

3 Agosto 1889. 37 Julio 1889.

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Oto . . . . . . ..........  81.048.484*62 81.158.785*86
\

Plata......
Bronce

..........  133.603.728*23 152.493.924*84

..........  6.041.672*36 5.818.749*33

220.693.885*21 239.471.460*03

El Interventor general, Ricardo Rubio. = Y .°  B.°=E1 Gobernador, Albacete. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

Sección de Sanidad.— Hegociado da estadística.
R e g is t r o  d ia r io  de la s  in h u m a c io n e s  v e r iñ ea d a s  en lo s  c e m e n te r io s  de es ta  c a p ita l p o r  ca u sa  de s a ra m p ió n  d u ra n te  e l m es  de J u lio  de Í8 8 9 .

x»ie:je‘icrntfc:*OBinB!s O C lO H ia X I O A S  C )C A S X 3 F X C A X lA S  P O J ft

SEXOS ESTADOS j EDADES

FECH AS DH MÁS DK

Varones. Hembras. TOTAL Solteros. Casados. Viudos.
Hasta S 

años.
3 á 6 
años.

3 á 18
años.

13 & 20
años

20 á 25 
años.

25 á 40 
años.

40 á 60
años.

60 á 80 
años.

80 años.

Día 1.° de Julio.......... . . . ....... . » p y y p y ) p y y )) y
2 1 » 1 1 » p 1 p > y y y y P
3 __, y 1 1 1 » P 1 y — y y
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9
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9
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18 __ p » p a )) yw
9
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%
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9
»
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P
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// » » » P » » p y

a
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27 — y 1 1 l
9
p

7? p
1

P P P P P P » y
«i

28 __ » 1 1 1 %
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29 » 1 1 1
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1
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31 —Jt .......... 1 1 2 o
// >7 P
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Total del mes......................... 13 19 32

61
32
61

% e ----^ v\
Mes anterior........... ........... 36 25

p
vv

9
IV .¿O 

A O
9

14
2 » P P ' *  y p  ̂ y

v\9 9 1 1• 3 » P y

Comparación: Mortalidad en más ó menos du
rante el mes actual......................... —  28 —  6 —  29 —  29 » P -  n —  9 +  i —  1 —  3 P P P  .

Madrid 2 de Agosto de 1889. =E1  Director general, Teodoro Baró. * * ■ *
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se verifiquen en la próxima semana y horas de
signadas al efecto los pagos que á continuación se expresan, 
y  que se entreguen los valores siguientes:

Día 5.
pago de intereses de acciones de Obras públicas y carre

teras de 34 millones, semestre de Julio último y anteriores, 
y de 55 J  20 millones, vencimientos de Agosto de 1888 y 
A b r il  próximo pasado, facturas corrientes.

Día 6.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100, semes

tre de Julio de 1883 y anteriores, facturas corrientes.
Idem de proposiciones admitidas en la subasta de Deuda 

del Personal celebrada en 30 de Junio último.
Idem de intereses de efectos depositados de toda clase de 

rentas, carpetas presentadas á señalamiento hasta esta fecha.
Día 9.

Pago de intereses de todas clases de deuda, semestre de 
Julio dé 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, carrete
ras e inscí ipciones), atrasos de Julio de 1874, y reembolso del 
2 por 100, amortizados en todos los sorteos, facturas co
rrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 
por 100 amortizable interior, material del Tesoro, nueve úl

timos décimos y resguardos de recibos y residuos del emprés
tito de 175 millones de pesetas, comprendidas en anuncios 
anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Pago de intereses de efectos depositados de toda clase de 
rentas, carpetas presentadas hasta el día 7.

Día 10.
Entrega de títulos de Deuda perpétua al 4 por 100 inte

rior y exterior procedentes de conversión del 3 por 100, fe
rrocarriles, incripciones y residuos y canje de provisionales 
del 4 por 100 que no se hayan recogido.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 3 de Agosto de 188;?.=rEl Director general, P. S. 
Enrique de Linacero.

Dirección general de Impuestos.

Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy, se 
autoriza a D. Salustiano Urive y Uteo, vecino de Bilbao en la 
p r o v in c ia  de Vizcaya, para rifar en unión de la Lotería Na
cional y con sujeción á las disposiciones vigentes, un novillo 
de cuatro años, quedando obligado á satisfacer á la Hacienda 
el impuesto del 25 por 100, y á cumplir las demás formalida
des prevenidas en materia de rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 31 de Julio de 1889.—El Director general, Ramón 
Crós.

MINISTERIO DE FOMENTO

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio 
y  Bolsa de Madrid.

Habíf ndo renunciado en el día de ayer D. Angel Orfanel 
y Navarro su cargo de Agente colegiado de Cambio y Bolsa 
de Madrid, esta Junta anuncia al público la devolución de su 
fianza, por término de seis meses, á los efectos prevenidos en 
el art. 98 del Código de comercio.

Madrid 3 de Agosto de 1889.=V.° B.°=E1 Vicepresidente, 
Evaristo Alonso. =E1 Secretario, Ramón García Ézquerra.
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Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Agosto 

de 1888, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de la sección de 
carretera de Santa Eugenia al So , correspondiente á la de 
tercer orden de Padrón á Noya, provincia de la Coruña, cuyo 
presupuesto de contrata importa 338. * 97 pesetas 78 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 1 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de la Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 13 de Septiembre próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
ae la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
Í>apel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 
o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga

rantía para tomar parte en la subasta será de 17.000 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Julio de 1889.=E1 Director general interino, 
M. Pardo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Julio último 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la sección de 
carretera de Santa Eugenia al Son, correspondiente á la de 
Padrón á Noya, provincia de la Coruña, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 18 del próximo mes 
de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción de la carretera de la de 
Jaén á Córdoba á los baños de Martos, en la provincia de 
Jaén, cuyo presupuesto de contrata asciende á 98.870 pesetas 
86 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 13 de Septiembre próxi
mo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 5.000 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.
7 En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Julio de 1889.—El Director general interino, 
M. Pardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ,

enterado de* anuncio publicado con fecha 29 de Julio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de la construcción de 
la carretera de la de Jaén á Córdoba á los baños de Martos, 
en la provincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción álos ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Administración y Fomento.
Vacante la plaza de Médico titular de Bohol, en las islas 

Filipinas, dotada con 1.000 pesos anuales, pagados del presu
puesto provincial, y debiendo proveerse por concurso en Li
cenciados de la Facultad que hayan obtenido el título en las 
Universidades de la Península y de Manila, se declara abierto 
el necesario concurso por el término de sesenta días, á contar 
desde el de la inserción del primer anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares son: la asisten
cia gratuita á los pobres de la cabecera de la provincia y á 
los presos de la cárcel pública; inspeccionar y dirigir la vacu
nación y revacunación de los habitantes de la misma; des
empeñar el cargo de Médico forense; inspeccionar también 
todo lo relativo al ramo de Sanidad con el carácter de Sub
delegado, y redactar una Memoria anual acerca de las vicisi
tudes de la salud pública en la provincia, proponiendo cuanto 
considere conveniente á mejorarlas, adicionándola con notas 
estadísticas relativas al movimiento de la población.

Los aspirantes á dicha plaza deberán acudir á este Minis
terio en las horas hábiles de oficina, con instancia suscrita 
por ellos, á la que acompañarán el título que acredite haber 
recibido el grado de Licenciado en Medicina, y además todos 
los documentos originales que se refieran á méritos contraí
dos en el ejercicio de su profesión ó en servicios del Estado.

Tanto el título como de la demás documentación que pre
senten incluirán copia en papel del sello de la clase 12.a, con 
el fin de que confrontadas que sean por el Negociado corres
pondiente, y visadas por esta Dirección, puedan ser devueltos 
los originales á los interesados previo recibo que firmarán al 
margen de su instancia por sí ó por persona autorizada al 
efecto.

Madrid 31 de Julio de 1889. =E1 Director general, Benito 
Pasaron.  — *

ADMINISTRAClÓN PROV INCIAL
Estación Central de Telégrafos.

DÍA 3
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Mora (Toledo).—Emilio Infante, sin señas.
Guadix.—José María Chinchilla Oñate.
Málaga.—Díaz Uruburu, sin señas.
Bilbao —Bernardo Jaquet, ídem.
Idem.—Felipe Lójjez, ídem.
Manila.—Cañete, ídem.
Béjar.—Antonio Serrano, ídem.
Puertollano.—José Ballesteros, Escorial, 11. !
Ondarroa.—Algera, Peligros, 6, tercero.
Roma.—Aniceto Domínguez, Hortaleza, 14.
Irún.—Eugenio Sañudo, calle Santa Teresa, núm. 12. 
Puigcerdá.—Rafael Gutiérrez, Pez, 17, duplicado.
Tangier.—Fernando González, Juan de Mena, 11, segundo 
Irún.—Pedro Meras.—Valverde, núm. 27.

ESTE

Barcelona.—Jiménez, 0 4donell, 5, desconocido.
NOROESTE

Valladolid.—Juana Castrillo, Ferraz, 28, desconocido. 
Idem.—Idem, ídem.

OESTE

Barcelona.—Anita San Buenaventura, San Frascisco el 
Grande, 1, tercero.

Cañaveral.— Simeón Solano, Toledo, 120.

SUR

San Sebastián.—Teresa García, Atocha, 85.
NORTE

Avila.—Julio Cabezas, Sagasta, 31.
León.—Gobernador, Juez instrucción del Norte, Trafal- 

gar, 8.
Madrid 3 de Agosto do 1889. =  P er  *1 dei Centro, 

V. Tejada.

Colegio de Corredores de comercio de Palma de Mallorca.
El Colegio de Corredores de Palma de Mallorca, con arre

glo a lo  preceptuado en el caso 7.° del art 26 de su regla-, 
mentó interior, y para dar cumplimiento al art. 946 del Có
digo de Comercio, hace público que ha cesado en el oficio de 
Corredor de comercio del Colegio de Palma de Mallorca Don 
Pedro Ramis y Cerdá.

Palma de Mallorca 1.° de Agosto de 1889. =E1 Síndico, 
José Sureda y Villalonga. X —204

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta que para construcción de pavimentos de madera en va
rias calles de esta capital se verificó en 30 de Julio último, el 
Excmo. Sr. Alcalde, por decreto de esta fecha, ha tenido á 
bien disponer se celebre segunda licitación, bajo los mismos 
tipos y pliegos de condiciones que sirvieron para la anterior, 
los cuales se hallan insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, correspondientes á los días 22 
y 25 de Junio próximo pasado, y de manifiesto en el Nego
ciado Central de esta Secretaría, de once á una de la tarde,, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

La subasta tendrá lugar el día 3 de S ptiembre de 1889, á 
las doce de la mañana, en la tercera Casa Consistorial, Impe
rial, 10, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autori
dad en quien delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Agosto de 1889.—El Secretario, Rafael Sa- 

laya.
Modelo de proposición.

(que deberá extenderse en pape] del sello 11.°)
D  , que vive   enterado de las condiciones para

la subasta en pública licitación de la construcción de pavi
mentos de madera en las vías públicas municipales de esta 
capital, anunciada en el Boletín oficial de !a provincia y G a 
c e t a  de esta capital, del d í a  de  d e  , conformo

; en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su car- 
; go dicho servicio, con estricta sujeción á ellas (aquí la propo

sición refiriéndose á tipos, con la cantidad en letra).
Madrid de. . . . .  de 188 . . . .

(Firma del proponente.)

Con arreglo á las prescripciones de la ley Municipal vi
gente, y por acuerdo de esta Excma. Corporación, en la se
sión pública que celebrará el miércoles 7 del corriente, á las 
nueve de la mañana, se procederá al sorteo que previene el 
artículo 68 de la citada ley, para designar los 50 contribu
yentes que, en unión del Ayuntamiento, han de formar la 
Junta municipal durante el presente año económico.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 2 de Agosto de 1889. =E1 Secretario general, Ra

fael Salaya.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID—ALCALA
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián 

de Pando y López, Presbítero, Provisor y Vicario general 
eclesiástico de este Obispado, se cita y llama á D. Mariano 
Casado y Alonso, cuyo paradero se ignora, para que en el 
preciso é improrrogable término de doce días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de la presente, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del infrascrito,* sito en la calle de la 
Pasa, núm. 3 ; á fin de que preste ó niegue el consejo que su 
hija Doña Adelaida Casado Ibarra necesita para contraer 
matrimonio con D. Manuel García y Palacios; en la inteli
gencia que de no verificarlo se dará al expediente el curso 
que corresponda.

Madrid 2 de Agosto de 1880.=Cirilo Brea y Egea.
* X—203

BARCELONA—UNIVERSIDAD
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de la Universidad de esta ciudad en méri
tos de expediente sobre declaración de herederos ab intes- 
tato de D. Melitón Eulogio Expósito, natural de Ceuta, falle
cido en la villa de Gracia, se expide el presente edicto, por 
el que con sujeción á lo prescrito en el art. 987 de la ley de 
Enjuiciamiento civil se anuncia por segunda vez la muerte 
sin testar del D. Melitón Eulogio Expósito, cuya herencia 
reclama su viuda Doña Margarita Font y Jesem leda, y se lia» 
ma á los que se crean con igual ó mejor derecho para que 
comparezcan en el Juzgado á reclamarlo dentro de veinte 
días; con prevención de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Barcelona 9 de Julio de 1889.=Joaquín Condominas, Es
cribano. , X—202

CÁDIZ. -S A N  ANTONIO
En virtud de providencia que por ante mí ha dictado hoy 

el Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Antonio 
de esta ciudad se cita, llama y emplaza á Doña Manuela Pi
nero y Martínez, cuyo actual paradero y domicilio se igno
ran, para qué dentro de treinta días improrrogables compa-
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rezca personándose en forma en los autos declarativos que 
se siguen en mi Escribanía á instancia de Doña Francisca de 
Paula Piñero y Martínez, por sí y como representante legal de 
su menor hija Doña María de los Dolores Martín, contra la 
Doña Manuela Piñero, Doña María del Carmen Piñero y 
Martínez y D. José Revuelta, sobre nulidad é ineficacia del 
endoso de un pagaré de 30.125 pesetas, suscrito por D. José 
María Llera á favor de Doña Dolores Martínez y Pérez, y que 
dicho documento corresponde á las demandantes, con sus 
intereses; previniniéndole que si no comparece en dichos au
tos dentro del expresado término le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Cádiz 29 de Julio de 1889.=E1 Escribano, Francisco Ca-
macho y Torices. X—201

INFIESTO
D. Daniel Feijoo Yiso, Juez de primera instancia de esta 

villa del Infiesto y su partido.
Por este segundo edicto se llama á D. Francisco de la Pri- 

da Peláez, vecino que fué de Torazo, en Cabranes, hoy ausen
te en ignorado paradero, para que en el término de dos me
ses, á contar desde la inserción de aquél en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este 
Juzgado por sí ó á medio de apoderado en forma; también se 
llama, para en el caso de que el D. Francisco no se presente, 
á los que se crean con mejor derecho á la administración de 
sus bienes, previniéndoles que deberán justificarlo al compa
recer en el Juzgado con los correspondientes documentos; 
pues así lo acordé en providencia de 13 del actual dictada en 
el expediente promovido por D. Jesús de la Prida Peláez, ve
cino de la ciudad de Oviedo, hermano germano del mencio
nado D. Francisco, en solicitud de que se le nombre adminis
trador de los bienes de éste.

Dado en la villa del Infiesto á 15 de Julio de 1889.—Daniel 
Feijoo Yiso.—Por mandado de S. S., José Antonio Muñoz.

X—205
MADRID—SUR

En los autos ordinarios de mayor cuantía seguidos en el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Sur de esta Cor
te sobre rectificación de! acta de inscripción del fallecimiento 
de D. Federico Yelarde de la Mota, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:

«En la villa de Madrid á 6 de Julio de 1889, el Sr. D. Bue
naventura Muñoz y Rodríguez, Juez de primera instancia del 
distrito del Sur de la misma, habiendo visto estos autos en 
juicio declarativo de mayor cuantía seguidos á instancia de 
D. Federico Soria Santa Cruz, como curador ai ¡ítem del me
nor D. Julián José Yelarde y Martínez, representado por el 
Procurador D. Juan Bautista Bello y defendido por el Letrado 
D. Robustiano Patiño, sobre que se acuerde la rectificación del 
acta de inscripción del fallecimiento de D. Federico Yelarde 
de la Mota, padre de dicho menor, y en los cuales autos ha 
sido parte el Ministerio fiscal; y 

- Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la rectifi
cación del actúa de inscripción del fallecimiento de D. Fede
rico Yelarde de la Mota en el sentido de que se haga constar 
que el mismo dejó sólo un hijo, habido en su matrimonio con 
Doña Eduvigis Martínez Porras Pita, llamado Julián José, v 
no dos como equivocadamente se consignó en dicha acta.

Y para que tenga efecto dicha rectificación, con testimo
nio de esta sentencia luego que sea ejecutoria, oficiase al Juz
gado municipal del distrito de Buenavista.

Así por esta sentencia, que, además de notificarse en es
trados, se hará notoria por edictos que se insertarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario oficial de Avisos en la forma que 
la ley previene, lo pronuncio mando y firmo.—Buenaventura 
Muñoz.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 'formalizo el 
presenté edicto'en Madrid á 15 de Julio de 1889.==V.° B .°= 
Muñoz.=E1 actuario,' por! habilitación de Marcos, Vicente 
García....................................... . X—206

 NOTICIAS OFICIALES
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pasetas. Cénta.

Toledo. ....................     * 2.404*46
Segó via.....................      2.228*98
Norte  .................... ...................................  8.021‘99
Bilbao  ....... ................................. 1.V44
A ragón ...............................      92**35
Valencia........................ ................................. . 2.813*0 L
Mediodía...........................     19.324*26
Ciudad Real ............      3.170*95
Imperial................................................................. 624*86
Arganda.................................  . . . ....   83*90
Correos...........................................................   11*65
Matadero de vacas..............    12.837*41

T o t a l . . .  ................... 53.693*68

Madrid 3 de Agosto de 1889.=E1 Alcalde.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, no ha llovido en ninguna de ellas.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Agosto de 1889.

. a l t u r a  t e m p e r a t u r a
y humedad del aire 

barómetro DIRECCION ESTADO
HORAS reducida

á 0o y en I Humede- y clasedelviento- del ciel°-
milímetros Seco. cido.

6 m añana... 70945 16*8 12*2 N E ... palma. Despejado.
9 m añana... 709‘ 7 1 26*4 16fc5 ENE B.a lig Idem.

12 del d i a . . .  709*33 33*2 1 ’ *7 S O .. .  Brisa.. Idem.
3 tarde  708*30 35*2 17*7 SO. .. Viento Idem.
6 tarde  707 52 32fc5 16*8 SO. . .  Idem. . ld lm .
9 n o c h e . . . .  707*80 26*9 13*2 J . . . .  Brisa. . ídem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra....................  3S*3
Idem m ínim a.....................................................................  14*5

D iferencia ..............................   21*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 40 5
Idem id. dentro de una esfera de cris ta l............................ 67*5

D iferencia ................................................................  27*0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.................................................... 45*2
Idem mínima, id ...  .................................................................. 12*0

Diferencia.................................       33*2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(k ilóm etros)...................................................................................... 332
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros)........................... 2*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la n och e . . ..................   0*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros).. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
3 de Agosto de 1889.

Altura Tempera- Direc- 
barométviea fnra ... Fuerza Estado Estado

a 0o C1<5n
LOCALIDADES y al Divel del dBl del d®del m ir en cencesi

milímetros, males. viento, viento. cielo. la mar.

S.Sebastián. 769*1 21*7 NE. . .  r alma. Despejado. ? ranq.a
Bilbao  766*6 22 0 S E ,'. . B risa .. ídem  Idem .
O viedo  764*8 19*4 NE. . .  Idem. . Nuboso.. »>
Coruña (7 h.) 767 7 18*8 SSE . .  íd e m .. Despejado. Picara.
S a m ia g o .... 766*5 19*9 O. . . .  Calma. Casi cub.°. »
O rense  768*0 21*6 NE. . .  B iis a .. Despejado. >*
Pontevedra .
Y ig o   767*4 20*6 O. . . .  Id em .. ídem  T ra n q .a

Oporto...........
Lisboa (8 h .) 766*3 18*1 N . . . .  V iento Idem. . . . .  O leaje.
Cace r e s . . . . .  . -
B a d a joz ... .

S .F ern .(7h .) 764*5 22*6 SE. . .  Calma. Idem  !r a n q .a
Sevilla . . . . .  762*9 32*0 ■ SE. . .  ídem. . Idem   »
M á la g a . . . . .
G ra n a d a ,... 766*8 28*0 NE. . .  Idem. . Idem. . . . .

Alicante. . . .  765*6 31*0 SE. . .  Brisa. . I d e m . Rizada.
M u r c m .. . . .  765*7 282  N E .. .  Calma. Nuboso. . .  »
V a le n c ia . ... 766*3 26*0 E » . . . .  Brisa. . Idem  »
P a l m a . . . . . .  765*6 29*1 N . . . .  Calma. Despejado. P .oleaje
B arcelona,.. 766*2 26*6 S E . . .  Brisa.. ídem . Oleaje.

T eruel  765*4 21*6 S . . . , ,  Calma. Idem. . . . .  »
Zaragoza. . .  766*1 23*4 N O ...  Idem. . Idem . . . . *  »
Soria.............  761*5 25*1 N E .. .  Idem. , Idem. . . . .  »
B urgos  764*8 20*7 NE. . .  Id em .. Idem. . . . .  »
L e ó n . . . . . . .  766*2 20*4 NE. . .  Idem. . Idem   »
V a llad olid .. 766*4 25*0 SO. . .  Brisa. . Idem. . . »
Salam anca.. 765*7 27*4 N O ... Calma. Idem. . . . .  »
S egovia ., . . .  763*6 24*0 N O .. .  B.a lig . Idem. . . . .  »

M a d r id . . . . .  764*0 26*4 ENE.. ídem. Idem  --
E s c o r ia l . . . .  763*1 21‘6 O . . . .  Calma. Idem . . . . .  »>
Ciudad lieai. 7CP1 24*4 O. . . .  Idem. . I d e m .   »
A lbacete .. . .  764*1 28*0 ESE. . Brisa. . Idem »

P arís   765*1 22'2 O SO .. Calma. N u b oso .,..
G r is -N e z .... 762*3 17*0 SSO. . V iento C asicub .# »
St. Mathieu. 763*3 16*4 S O . . .  id. fie . C u b ierto .. »
I s la d ‘A ix ...  767*6 17*6 S O . . .  B risa .. Despejado. »
B iarr itz ... . .
Clermont. . .  767*2 16*6 N. . . .  Calma. Idem. . . . .  »
Perpiñán. . .  766*3 2i*8 N O ... B.“ lig. Idem. . . . .  »
S ic ie  . .  764*0 21*0 ENE.. Calma. Idem. . . . .  *
N i z a . . . . . . .  764*0 21 6 ENE.. Id em .. ídem . . . . .  »

Rom a  763*8 20*3 NNE . Brisa . Idem . . . . .  »
Nápoles. . . .  766*6 21*6 S S O .. Calma. ídem   »
Palermo. . . .  764*7 20*0 »> Id em .. N ebuloso.. »
M alta. . . . . .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 3 de Agosto de 1889, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS ■ ••..■-■■■  . "
Día 2. Día 3.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior... 74 30 74*40-35-30
á plazo, 74*80 74*50-40-35-30

fin cor fir., 
cambio m^ 74*40 
74*70 fin cor. fir., 

0*50 prima. 
pequeños*. 75*20 74*40-80-90-75*10

75*15-30-05-20-74*70
Idem id. al 4 por 100 exterior.   ........ . . 75*85 75*85

pequeños. 75*90 760¡0-76‘ 10
Idem amortizable al 4 por 100. . . . . . . . . .  88 0(0 88*15

pequeños. 88*25 88*40-25-20
Billetes hipotecarios de Cuha, 1886. . . . .  105*90 105*85-80-90
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100................ .*................. .. 105*10 105*25-15
Acciones del Banco de España.. . . . . . . . .  400*50 4010[0-40o*50

C 4(»0 0(0*
no publicado. » 4010(0

Idem de la Compañía arrendataria de ta
bacos (carpetas provisionales).*.. . . . .  1080(0 108 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO B E N E P IC »

A lb a c e t e .. . . ,  0*25 » L ogroño  0*25 >,
A lcoy . . . . . . .  0*15 » Lorca. . . . . . .  0*65 »
A licante  0*20 » Lugo   0*25 »
A lm ería   0*25 » M álaga .  0*20 »
A v ila ..............  0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0 ‘25 » < T ense  0*25 »
Barcelona. . .  0 20 »' O v i e d o . . . . . .  0*25 »
B éjar.. . . . . . .  0*30 » P á len ú a .. . . .  0*25 n
B ilbao  0*15 » P .a M allorca. 0*25
Burgos  0*-'5 » Pamplona. . .  0*25 »
C áceres  0*25 » P ontevedra .. 0*25 »
Cádiz..............  0*15 » Reus  0*15 »
Cartngena. . .  0*15 » Salam anca... 0*25 »
Castellón. . . .  0*25 » S. Sebastián. 0*20 » *
Ciudad Real.. 0'25 » S an tan d er... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe. 0*35 ’ »
Coruña   0 25 » Santiago  0*15 »
C uen ca .  0*30 » Segovia  0 25 »
F errol............. 0*25 » Sevilla ..........  0 20 »
G erona  0*55 » Soria  0*30 »
G i jó n   0*25 » T a l / d V a R a 0*65
Granada  0*25 » Tarragona. .. 0*25 »
G uadalajara. 0*25 » T e r u e l . . . . . .  0*25 * »
H aro . . .  0*25 » lú led o ............  0 25 »
Huelva. . . . . .  0*25 » T u d e la .  0*60 »
Huesca  0 25 » Valencia. . . .  0*15 >►
Jaén................  0*25 » V a lla d o lid ... 0*25 »
Jerez Front.a 0*15 >» V igo. . . . . . . .  0*15 »>
León. . . . . . . .  0*25 »» V itoria   0*25 »
L érida . . . . . .  0*15 » Zam ora  0*25 »
L in a r e s . . . . . .  0*20 » Z a r a g o z a .. . .  0*15 »

í
Bolsas extranjeras.

PARÍS 2 DE AGOSTO DE 1889
/ Deuda perpefua al 4 por 100 e x te r io r ,. . .  á 73*08
I Idem id. id. in terior ........................  á »

Fondos e sp a ro-) Idem amortizable al 2 por 100.........   á »
les  . . . . 1 3  por \00 exterior...........................................  á »

[ Deuda amortizable al ‘2 por 100 exterior, á 47*r0
\ Obligaciones de C u b a .  ............................ á 509*50

Fondos f r a n -j 3 por 100.............................     á 84*90
ceses  } 4 I¡2 por 100      .......................................  á 104*15

Consolidados ingleses (2 3(4 por 100). . .  á 98 9(16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*96-26*00 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id-, 25*92-25*96 id.

. Idem, á 60 días vista, id. id., 25*90 í/1.
Idem, á 90 d¡as fecna, id. id., 2^*85 id.
París, á la visU , francos, beneficio al papel, 3*15-3*40.
Idem, á ocho días vista, id. id., 3*05-3-30.

Forman parte de este número de la G a c e t a  el plie
go 14 y la primera hoja cUl 15 de la Sala segunda de las 
sentencia^ del Tribunal Supremo corx’espondientes al 
tomo II.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e sp a ñ a ,, p ara
el año de 1889. —  Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase.. . . .  . . . 30
Segunda ídehr: . \ . . . . 15
Tercera ídem. . . .  . . . . 12*15

í n im  nirin-n    ........ . ,r r ,r ñ, . i, i ......              ■

HÓDIGO CIVIL REFORMADO—La edición oficial se halla 
I)- de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería, 
del Ministerio,de Gracia y Justicia. —1 Y

ANUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
jl  minerales de España/redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D, Amós Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores Je Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r id  (Planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

SANTOS DEL DIA
Santo Domingo de Guzmán, fundador.

Cuarenta Hóras en la iglesia de Santo Domingo 
(barrio de Salamanca.)

ESPECTACULOS 

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.—VefOM.
Gran montaña rusa todos los días desde las dos de la talu 

de en adelante.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las nueve.— 

Chateax margaux.—El cocodrilo.—Los primos.
A las cinco.—Cádiz.—Los emigrantes. -
TEATRO FELIPE.—A las nueve.— De Madrid á París.— 

El año pasado por agua.—El cosechero de .Arganda.—De Mar 
drid á París.

A las cinco.—A lo tonto..... á lo tonto.—El gorro frigio*—  
De Madrid á París.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las nueve.—fáteedos 
luces.—Las hijas del Zebedeo.—Peluquero de señoras. u

A las cinco.—El hombre del cornetm.—Peluquero de sena
ras.—Paca la pantalonera.

CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media y nueve.—Do* 
grandes y variadas funciones cómicas de ejercicios ecuestres, 
gimnásticos, acrobáticos y cómicos, tomando parte en ambas 
los principales artistas de la compañía, y exhibición de los 
maravillosos cuadros de Madrid á Paris.—Entrada general, Dv * 
céntimos. ^


